






































ARTicULO 82. FUNCIONES DEL DEFENSOR DE FAMILIA. Corresponde al Defensor de 
Famma: 

1. Adelantar de oficio. las actuaciones necesarias para prevenir. proteger. garant izar y 
restablecer los derechos de los �n�i�~�o�s �.� las �n�i�~�a�s�.� los adolescenles y las adolescentes 
clIando tenga información sobre su vu lneración o amonaza. 

2. Adoptar las medidas de restabledmier.to estabfecidas en la presente ley para detener 
la violac ión o amenaza de los derechos de los �n�i�~�o�s�.� fas �n�i �~ �a�s� o los adolescentes. 

3. Emitir los conceptos ordenados por la. ley. en las actuaciones judiciales o 
administrativas. 

4. Ejercer las funciones de policia señaladas en este Código. 
5. Dictar las medidas de restablecimiento de los derechos para los niños y las niñas 

m",nor",s d", catorce (1 4) años que cometan OO6t05. 
6. Asumir la asistencia y prot9Cción del adolescente responsab lo de haber infringido la 

I",y penal ante el juez penal para adoloscentes. 
7. Conceder permiso para salir del paIs a los niños, las niñas y los adolescentes. cuando 

no sea necesaria la Intervención del juoz. 
8. Promover la conciliación extrajudicial en los asuntos relacionados con derochos y 

obligaciones entre cónyuges. �c�o�m �p�a�~�e�r�o�s� permanentes, padres e hijos. miembros de la 
famil'a o personas responsablos del cuidado del niño, niña o adolescente 

9. Aprobar las conc iliaciones en relación con la as ignación de la custodia y cu idado 
personal del niño. el establec imiento de las relac iones materno o paterno filiak!s. la 
delenninación d", la cuota alimentaria. le fijación provisional de res idencia separada. la 
suspensión d", la v,da en comun do los cónyuges o �c�o�m�p�a�~�e�r�o�s� permanentes. la 
s"'paración de ClIerpoS y de bienes do l matr imonio civil o religioso. las cauciones de 
comportamiento conyuga l. la disolución y liquidación de sociedad conyugal por causa 
dis tinla do la muene del cónyuge y los demás aspectos relacionados con el régimen 
económico del matrimonio y los derechos sucesora les. sin �p�"�~ �u�i �c�i�o� de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 

l O Citar al presunto padre con moraS al mconocimi<tnto voluntariO del hijo 
extramatrimonia l nacido o que esté por nacer Y. en caso de producirse. e><lender ",1 
acla respectiva y ordenar la inscripción O corrección del nombre en el registro del 
estado civil. 

11 Promover los procesos o trámites judicia les a que haya lugar en defensa de los 
derechos de los nmos. las niñas o los adolescentes. e intervenir en los procesos en que 
se discutan derochos de éstos. sin perjuicio de la actuación del Ministerio Públ ico y d", 
la representación judicial a que haya lugar. 

12. Represen ta r a los nitios. las niñas o los adolescentes en las actuaciones jUdiciales o 
administrat ivas, cuando �c�a�r�e�~�c�a�n� de representanle . o óste se halle ausente o 
Incapacitado. o s",a el agente de la amenaza o vu lneración do derechos. 

13. Fijar cuota provisional de alimentos. siempre que no se logre concil iación 
14. Declarar la situación de adoptabilidad en que se encuentre el niño, �n�i�~ �a� o adolescente 
15. Autorizar la adopción en los casos previslos en la ley 
16. Formu lar denuncia penal cuando advierta que el nino. niña o adolesc",nte ha sido 

vlcl lma de un �d�e�l�~�o� 

17. Ejerce r las func ion",s at ribuidas por ",1 articulo 71 de la Ley 906 [je 2004 
1 B. Asesorar y ori",ntar al publico en materia da derechos de la infancia. la adolescencia y 

la fami lia 
19. Solicitar la Inscripción del nacimient-o de un nino. la co rrección. modificación o 

cancelación de su reg istro civil. ante la Dirección Nacional de Registro Civil de las 
personas. siempre y cuando dentro del proceso administrativo de restabl9Cimiento d", 
sus derochos se pruebe que el nombre y sus apellidos no correspond9l1 a la rea lidad 
do su estado civi l y a su origen biológico. sin necesidad de acudir a la jurisdicci6n de 
familia. 

ARTICULO 83. COMISARIAS DE FAMILIA. Son entidades distrila les o municipales o 
intormunicipales de carácter administrativo e iflte rdisciplinarlo. que forman pane dol Sislema 
Nacional de Bi<tnestar Familiar, cuya misión es prevenir, garantizar. mstablecer y reparar los 
darechos de los miembros do la familia conculcados por situaciones de viol",ncia Inl rafamiliar y 
las demás eslablocidas por la ley. 
El InstitulO Colombiano de Bienestar Familiar como entidad coordinadora del Sistema Nacional 
da Blenoslar Familiar será ",1 ",ncargado d", dictar la linea técn ica a las Comisarias de Familia en 
todo el pals. 

ARTICULO 84. CREACiÓN, COMPOSICiÓN 'i REGLAMENTACiÓN. Todos los municipios 
con larán al menos con una Comisaria de Fami lia según la densidad de la población y las 
nOCesidades del servicio. Su creación. composición y organizac ión corresponde a los Concejos 
Munlcipal",s. 
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Las COITII$<lrlas de Familia eslarán conlormadu como mlni'no poi uR abogado. ql.li9o asumlr:1 1a 
lur>Cl6n da Comisario. un psic6l090. un lrabajadQf social, 1rI médco. un secretano. en los 
municipios de mediana y mavor densidad 00 pobIaei6rL las Comisarias l~n el apoyo 
pennanenle da la Paliela Nacional. El Gobierno Nacional reglamentará la matenB con el tin de 
da181T!1inar (ichos mlElici¡Ji05. 

En 101 mUnlCopios en donde no luere posible garantizar el aquipo maoclonado en el incISO 
Mlenor. la Comisaria estará apoyada POr los profesionales qllG Irabajen directa O 
indirectamente con la inlancia y la ramilia, como los profesores y psicopadagO)gOs da los 
colegios. los médicos y enfermaras del hospital y los fUrlCionarios del Instltulo Colombiano da 
Bianestar Familiar. 

PARÁGRAFO \ .- Las entidades te rritoriales podratl suscrihir convenios de iUoctaciOn con ",1 
ob)8to de adelantar accionas de JlfOpOs'lO común para garanlilar al cumplmil!nto da los 
derechos de los nirios. las niñas y 10$ 80018~eot9S. da acuerdo <;on lo pravisl0 en las leyvs 136 
da 1994 Y 715 de 2001, o las que las modiliquen. 

PARÁGRAfO 2.' los mooiciPlos lendrin un ténnino impronogahkl de un (1) ello a partir do la 
VIgencia de esta ley. para cr&ar la Comisa.l. de Famila. El incumplimiento de esta obll{l8ClÓl'l 
581'4 causal de mala conducta sancionada de acue«lo con lo establecido en el Cóóogo ÚnICO 
Oisclplinal1o. 

ARTICULO 85. CALIDADES PARA SER COMISARIO DE FAMIUA. Para S&t comisario de 
Familia 18 requreren las m ism86 ca lidades qua para ser defensor de lamilia. 

ARTICULO 86. FUNCIONES OEL COMISARIO DE FAMILIA. CorroSpOnde al comisario de 
lamllla: 

1. GaranU~ar. proteger. reslablecar y raparar ios derechos 00 los mfambroa da la lamilia 
conculcados por situaciones 00 viol&ncia irmalamilar 

2. Atender y orienlar a los 011'10$, las nll'las y los adolescentas y dorm!.s mfambrol 001 grupo 
lamlliar on al ajercicio y restablecrmlenlo da sus derachos 

3 RecIbir denUOClilS y adoptar las medidas de omergencia y de pr01eccK1n necesarias en 
casos de 006105 contra los nirlos. las oll'las y los adolescentes 

4. Rocibir denuncIas y tomar las medidas de protección en casos de violencia intralamiWar 
5. Oelinlr provisiooalmoole sobre la custodia y cuidado personal. la C\lota de alimentos y la 

reglamootaci6n de vis~as. la suspensión de la vida"" común de los cónyuges o 
companeros p&rmanonlas y lijar las cauciooes de compo<tamleoto conyugal, en las 
siluaclones de violencia intralam~ta r . 

6. Practica r rescales para coojurar las sltuaclanes de peligro en que pueda enconlrarsa un 
ni/'lo. ni/'la o ado lescenlo, cuando la urgeMla dol caso lo demande. 

7. Desarrollar programas de prevención en mater ia de violeMla Intralami lia. y dolilos 
sexuales. 

8. Adoptar las medidas de restab lecimiento do dorechos en los casos do maltrato lnlantll y 
denulIClar el de li¡o. 

9. Aplicar las medidas policivas que ~o<respondan en casos de CQnlllctos lamiliaJtls, 
conlormo a las atribuciones que las conlieran los Concejos MunicIpales. 

ARTICULO 87. ATENCiÓN PERMANENTE. Los horanos de atención de las delen50rl8$ da 
fam .. y comIsarIas de Famiria serio permananles y conllnuos. a fin de asegural a los niI'Ios.1as 
ni/las y los adolescentes la protOCClÓn y reslablocrmiento de sus derechos. El Eslado debefá 
oosarroDar lodos los mocanismos QUe se reqUl9I'an para dar cumplimiento a esla disposicoón. 

ARTICULO 88. MISiÓN DE LA POLlCjA NACIONAL. La PoIicra Nacional es una enlidad que 
I1tegra el S,stema Nacrooal de Brenestar Familia<. Su misióo como mlemtJ.ro del Sisl"" ,a. es 
garantizar la prolección int~ral de los ni/'los. las ní~as y los adolescentes"" el milrco de las 
competeMias y rUMiones que le asigna la ley. Tendrá como cuerpo ospeclalizado a la Polic ía de 
InlaMia y Adolescencia que remplazará a la Polic la de Menores. 

ARTICULO 89. FUNCIONES DE LA POLiCíA NACIONAL PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LOS NIÑOS. LAS NuifAS y lOS ADOLESCENTES. Sin perjuicio de las 
funciones alribuklas en otras Ie)'9S en releclón con los derechos de los nil'ios. las nrr'las y los 
adolescente<;. la PoIOcia Nacional y 911 especlalla PoIicla de Inlancla y Adolescencia. tendrán las 
stgu,OOles lunciones: 

l . Cumplir y l>a<.:er cumPlir las normas y decISIones que para la protección de los ni/'ioa. las 
ni/'las y los adotoscenlos impanan loa o<~nismos del Estado. 
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2. Disooar y ejecutar programas y campañas de educación, prevención, garamia y 
reSlabledmiento de los derechos de los niños, las ni~as y los adolescentes en todo el 
lorrllorio nado na!. 

3, Ade lanlar labores de vigilancia y control en los lugares de recreación y deporle y demás 
espacios publicas en donde habilualmellte COnCUrlall n i~os, niñas y adolescentes y a la 
Blltl ada de los establec imientos educativos de su jur isdicc ión, 

4. Adelantar labores de vi~ i l ancia a fin de contlolal e impedir el ingleso de los niños, las 
ni~as y los adolescentes a los lugates de diversión destinados al consumo de bebidas 
alcohólicas y cigarlillos y hacer cumplir la prohibición de venta de estos productos. 

5. Ade lantar labores de vigilancia a fin de controlar e impedir el ingreso da n i ~os, nirlas y 
adolescentes a los lugares en donde se ejerza la explotac iÓn sexual, se rea licen 
espectácu los no aptos para niños. ni~as O adolescentes. a salas de jue~o de azar y 
lugares públicos o privados de alto riesgo que ofrezcan peligro para su integridad lisica y 
o motal y tomar las medidas a qua haya lugar. 

6, Adetantar labores de vigilancia a fin de prevonir, contlO lar e impedir la entrada 00 
menores de catorce (14) a~os a las sa las de juegos electrónicos. 

7, COnlrolar e impedir el ingleSa de niños, niñas y adolescentes a salas de cine, leatros o 
similares donde se presenten espectáculos con clas ificación para mayores y el alquiler 
da pellculas de video clasificadas para adultos. 

8, Adelantal labores de vigilancia a fin do cont rolar el porte de armas de fuego o COltO­

punzantes, bebidas embriagantes, pólvora, estupefacientes y material pornográfico, por 
parte de ni~os , nitias o adolescentes. así como de elementos que puedan atentar cont ra 
su Integridad. y proceder a su incautación; 

9. Dlse~ar programas de prevenc ión para los adultos sobre el porte y uso re sponsable de 
armas de luego. de tmbidas embr iagantes. de pólvora, de jugueles bé licos y de 
cigarrillos cuando conviven o est~n acompa~ados de ni~os, ni~a5 o adolescenles, 

tO. Brindar apoyo a las autoridades judiciales, 105 Delensolss y Comisar ios 00 Famitia. 
Personeros Municipales e Inspectores do Policla en las acciones de policla y plotección 
de los ni~os, las n i ~as y los adolescentes y de su lamilia, y tras ladarlos cuando sea 
procedente, a los hogares de paso o a los lugares en donde se desarro llen tos 
programas de atención especializada de acuerdo con la orden emitida por éstas 
autoridades. Es ob ligación de los centros de at9llción especializada recibi, a los llitiOS. 
la~ nll"ias o 105 adolescenleS que sean condUGidos por la Policía. 

1 t. Apoyar al Departamento Administrativo de Seguridad - DAS· y demás autoridades 
compelantes, en la vig ilancia permanente del tránsito de ni~os , ni~as y adolescentes en 
term inales de Iransporle terrestre, a~l&o y maritlmo. 

12. Rea lizar labores de inteligoncia para combatir las lodes dedicadas a la ploducción, 
trálico o comerCIalizac ión de sustancias psicoactivas Ilegalos que produzcan 
dependencia, a liI distribución y comelcia lización de pomograHa infalltil a través de 
Internel o cualquier 0110 medio. al trAfico o a la explotación sexual de ninos, ni~as y 
adolescentes, o a cualquiel ai ra actividad que atente contra sus dorechos. 

13. Adelantar acciones para la delección de ni~os. niñas y adolescentes que realicen 
lrabajos prohibidos. cualesquiera da las poores lormas de trabajo infantil, o que est~n on 
situación de explotación y riesgo, y donunciar el hecho ante la autorklad competenle, 

14. Recibir las quejas y denuncias de la ciudadanla sobre amenazas o vU lneraciones da los 
derechos del n j~o, ni~a o adolescente. actuar de manera inmediata para garantizar los 
derechos amenazados y pata prevenir su vu lneración cuando sea del caso, o correr 
tlaslado a las autoridades competentes 

t 5. Garantizar los dorechos de los niños, n l~as y adolescentes en lodos los plocedimientos 
policiales. 

16. Adelantar labores de vigilanc ia y control de las instituciones encargadas de ejecutar las 
sanciones estab lecidas en el presente Código. a fin de garantizal la segur idad de los 
niños. niñas y adole5cenles y evita r su evasión 

t 7. Prestar la loglstica necesaria para el tras lado de n i ~os , niñas y adolescentes a juzgados. 
centros hospita larios, previn iendo y controlando lado tipo de alterac ión que desarro llen 
los menores, galant izando el normal desarrolto de los ni~os, niñas, adolescentes y la 
Illstltución. 

ARTICULO 90. OBLIGACiÓN EN FDRMACIÓN y CAPACITACiÓN. La Dilección General de la 
PolicIa Nacional creará e integra¡;\ en el programa académico de las escuelas de formación de 
la PO licla, para ingreso y ascensos, con carácter ob ligatorio, la formación y capacitación en 
derechos 00 la Infancia y la adolescencia, desarlOllo infantil, normas nacionales e 
Internacionales relacionadas y procedimientos de atención y protección inlegral a los niños, las 
n i ~as y los adolescentes. 

El InstilU10 Colombiano de Bienaslal Familiar en coordinac ión con la Dirección Nacional de 
Escuelas da la Po licía Nacional organizarán los cursos necesarios para capaeilal los miembros 
de la Polic la de Inlaneia y Adolescencia, 
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La Policla Naciona l capacitará a la Policía de Infancia y AdolescorIC ia en formación do Po lieta 
Judicial con el objeto de que eslos asesoren y apoyen a las autoridades cuando los niños. las 
niñas y los adolescentes se encuen tren incursos en algun hecho delictivo, de acuerdo con las 
necesidades del Sistema do Rosponsabilidad Penal para Adolescentes vigente_ 

ARTiCULO 91. ORGANIZACiÓN. El Director Goneral de la Po lida Nacional , dolinir<!. la 
estructura de la POlicfa de InfanCIa y Adolesc'H1cia , que en toda caso deberá lener un encargado 
que dependerá d lrec1amenle de la Di ,c<:ci6n de Protección y Servicios Espac iales Que a su vez 
dependerá. de l Subdirector General y con presor'ICia elect iva en los comandos de Departamento, 
Metropolitanas, Estaciones y Organismos Especializados_ 

ARTiCULO 92. CALIDADES DE LA POllCrA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA, Además 00 
los requisitos eSlablecidos en la ley y en los reglamenlos . el persona l de la Policla de Infancia y 
Ado lescencia deberá lener estudios profesionales en áreas re lacionadas con las ciencias 
humanas y soc iales, lener formación y capacitación en derechos humanos y leg islac ión da la 
infancia y la adoiGscencia, en procedimientos de atenc ión y en otras materias que le permitan la 
prOlecclón inlegral de los ni ~os , las niñas y los adoiGscentes. 
Sa lvo circunstancias excepciona les determinadas por la Dirección Genera l de la PolicTa, los 
miembros de la polie ra de Infancia y Adolescenc ia que hayan Sido seleccionados y capacilados 
en la eSpllc la lidad, no podrán ser deslinados a actividades diferentes a las se~aladas en el 
presente Código_ 

PARÁGRAFO. la Polda de Inlancia y Adolescencia deber~ asesorar a los mamlos policiales 
sobre el comportamiento de la instituc ión, desempeño y cumplimiento en los derechos 00 los 
mllo&, las niñas y los adolescentes y proponer alternativas de mejoramiento part icular y general, 
de acuerdo a las funciones asignadas en este Código_ 
ARTiCULO 93. CONTROL CISCIPLlNARIO. Sin perjuicio de la competenc ia prelemnte de la 
Procuradu,fa General de la Nación consagrada en e l articu lo 277 de la Constitución Politica, y 
de las acciones penales a que haya lugar, la Inspección General de la Policla Nacional, se 
encargará de ade lantar los procesos disciplinarios relacionados Can Inlracc iones a las 
dispos iciones de este Código. cometidas por los miembros de la Poliela Nacional 

ARTíCULO 94. PROHIBICIONES ESPECIALES. Se proh ibe la conducción de niños, Mias y 
adolescentQS mediante la utili~ación de esposas o cualquier otro medio que alente contra su 
dign idad, 

Igualmente se prohibe el uso de armas pa ra impedir o conjurar la evasión del nirio, niria O 
adolescente que es conducido ante autoridad competen le, sa lvo que sea neCBsario para 
pro tGgBr la O1tegridad fisica de l encargado de su conducc ión anle la amenaZa de un peligro 
grave e inminente 

La InfraccIÓn a esta disposic ión será causa l de mala conduela_ 

ARTiCULO 95, El MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Púb lico está integrado por ta 
Procuradurla General de la Nac ión, la Delensor ia del Pueblo , y las personerlas distritales y 
munielpales, y IOndrán 21. su cargo, además de las se~aladas en la Conslitución Pol itica y en la 
ley, las siguienles lunciones: 

1 Promover, divulgar, proteger y defender los dere<;hos humanos de la infancia en las 
instituciones pÚblicas y pr ivadas con énfasis en el carácter prevatente de sus derechos, 
de su imerés superior y sus mecanismos de protecc ión frente a amenazas y 
vulneraciones. 

2. Promover el conoc imienlo y la formación de los niños , las niñas y los adolescentes para 
el ejercic io responsable de sus derechos 

3. Tramitar de oficio o por solicitud de cualquie r persona, las peticiones y quejas 
m lac ionadas con amena~aS o vu lneraciones de derechos de los ni/'l os , las niñas y los 
adolescentes y su contexto lamiliar, y abogar en forma oportuna, fnmediata e informal, 
porque la solución sea eficaz y tenga en cuenta su in terés superior y la prevalencia de 
los derechos 

4. Hacer tas observaciones y recomendaciones a las autoridades y a los particulares en 
caso de amenaza o violación de los derechos humanos de los niños, las niñas y los 
ado lescentes. 

PARÁGRAFO.- Las personer/as distritales y municipa les deberán vigi lar y acluar en todos los 
procesos judicia les y administrativos de re stab lecimiento de los derechos de los nillos, las nlnas 
y los adolescentes, en aquellos municipios en los Que no haya procuradores judiciales de familia . 
Asl mismo deberán inspe.:;cionar, vigilar y controlar a los alcaldes para que dispongan en sus 
planes de desarrollo, el presupuesto que garantice los derechos y los programas de atención 
especializada para su reSlab lecimiento. 



los procuradores Judiciales de fami lia obrarán en IOdos los procesos judicia los y administrativos. 
en defensa de los derechos de los niños. niñas y adolescenles, y podrán impugnar Las 
decisiones que se adopten. 

CAPiTULO IV 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y REGLAS ESPECIALES 

ARTiCULO 96. AUTORIDADES COMPETENTES. Corresponde a los defensores de familia y 
comisarios de familia procura r y promover la rea l i~ac i6n y restabledmienlO de los derochos 
reconocidos en los Iratados Internacionales. en la Constituc ión Po lltica y en el presente Código. 

El segulmienlo de las medidas de protección o de restab lec imiento adoptadas por los 
defensoras y comisarios da fami lia eS lará a cargo del respect ive coord inador del centro ~onal del 
Institulo Colombiano de BieneSlar Familiar. 

ARTICULO 97. COMPETENCIA TERRITORIAL Será competenle la autoridad del lugar donde 
se encuentre el nir'io. la ni ~a O el adolescenle: pero cuando se encuentre fuora del país. sera 
competen le la autoridad del lugar en donde haya lenido su últ ima residencia dentro del territorio 
nacional. 

ARTiCULO 98. COMPETENCIA SU8SIDIARIA. En los municipios donde no haya defensor de 
familia. las funciones que este Código le atribuye serán cumplidas por el comisario de fam ifia. 
En ausencia de éSle último, las luncianes as ignadas al delensor y al comisario de fam ilia 
corresponderán al inspector de po licía. 
La dB(: laraloria de adoplabi lidad del nl~o. nma o adolescenle corresponde exclusivamenle al 
delensor de fa milia. 

ARTICULO 99. INICIACiÓN DE lA ACTUACiÓN ADM INISTRATIVA. El reprcsenlanle legal del 
ni~o, nma o adolescente, o la per¡;ona qua lo tenga bajo su cuidado o custod ia. podrá solicitar , 
ante el defensor o comisario de fam ilia o en su defecto anle el Inspector de policia, la protección 
de los derechos de aque l. También podrá hacerlo direclamente el nir'io. n i~a o adolescenle. 

Cuando el defensor o el comisario de lam ili~ o, IIn su caso, el insPllctor de poli<;[a tanga 
conocimlenlo de la inobservancia, vulneración o amenaZa de alguno de los derechos que eSle 
Código reconoce a los ni/los, las ni~as y los adolescenles, abrirá la respecl iva investigación, 
siempre que sea de su compelencia: en caso contrario avisará a la autoridad competente 

En la providencia de apertura de invesligación se deberá ordenar: 

1. La Ident ificación y Cilación de los representan les legales del niño. niña o adol05Cenl0. de 
las personas con quienes conviva o sean responsables de su cuidado, o de quienes de 
hecha lo l uvieren a su cargo, y de los implicados en la violación o amenaza de los 
derochos 

2. Las medidas provisionales de urgencia que requiera la protección integral del ni/lo. n i ~a 
o adolescente. 

3. la práclica de las pruebas que esllme necesarias para establecer los hechos que 
configuran la presunta vu lneración o amenaza de los derechos del niño. nir'ia o 
ado lescente. 

ARTiCULO 100. TRÁMITE. Cuando se trate de asunlOS que puedan concil iarse. el defensor o el 
comisar"- de familia o. en su caso, el inspector de porlCia citará a las partes. por el medio más 
expedito. a audiencia de conc il iac ión que detJe rá efectuarse dentro de los diez dlas siguientes al 
conocimiento de los hechos. Si las partes conCIlian se levantará acta y en ella se dejará 
constancia de lo conciliado y de su aprobac ión. 

Fracasada el inlenlo de conciliación, o transcurrido el plazo previslo en el inciso an lerior sin 
hatJerse realizado la audiencia. y cuando se lrale de asuntos que no la admitan. elluncianeria 
Citado procederá establecer mediante reso lución motivada las ob ligaciones de protección al 
menor. incluyendo la obligación provisiona l de alimenlOs, visitas y custodia. 

El funcion ario correrá traslado de la so lic itud. por cinco dlas, a las demás personas Interesadas 
o implicadas de la solicitud. para que so pronuncien y aporten fas pruebas que deseen hacer 
va ler. Venc ido el Iraslado decretará las pruebas que estime necesarias, fijará audiencia para 
praclicar1as con sujeción a las reglas del procedimionlO civil y en el la fal lar~ mediante resolución 
susceptible de reposición. Este recur so detJe rá Interponerse verba lmente en la audiencia, por 
qUIenes as ist ieron en la misma, y para quienes no asistieron a la aUdienc ia se les nolilicará por 
estado y podrán Interponer el recurso. en los términos del Código de Procedimiento Civil . 

. 



• 
• 

• 

ResoollO el recurao de reposición O ~ el término para interponerlo, el expedie<1te oooor¡\ 
ser remitido al juez de familia para homologar ellaBo. Bl dentro de los cif1co dlu slQuient&S a su 
ajecllloria alguna de las partos o el Ministerio Público lo solicita con oxpr8soo da las razooes en 
que se funda la inconformidad. El juez resolvelli. (In un t6,mino no superior a 10 d llls. 

PARÁGRAfO ", Cl.Iando lo estime aconsejable para la averiguación de los hec~. 01 
duf(lrlSOf, el comlurio de lamilia o. en su caso. el ,"!pocIO! de poIicla. podrán OO'denar qoo al 
equipo tocnico inlllldlaciplinario de la deler'\SOl'la o de la con"sa!!a. o alguno de sus In!"'!Iran!es. 
mda doctamen per;eilll. 

PARÁGRAFO 2'. En todo caso. la actuación aOOlonistrawa deberá I'9so1veru dentro de los 
cualrO meses siguientes a la lacha de la pres.entaci6n de la solicitud o a la apenura oficiosa de la 
investigación, y el recurso de reposición qua COl1lla el lallo se presente d&berá ser resoollo 
oontro de los diez dlas sigu iantes al vencimiento del término para Intllrpone~o. Vencido el 
tórmlno para la llal o para lesolve r el lecurso de ropos ición sin haberse emll ldo la decisi6n 
correspondiento. la autoridad administlat ivp POrdOlá competencia para segu ir conociendo del 
asunlO y remitl,á Inme<i8tamante el expediento al juez de familia para que. de ollcio. adelante la 
acluaci6n o 01 prOCIISQ respectivo. Cuando el Juez f$CltIa 91 expodiente debllfé Inlormatlo e la 
Procuradulla General de la Nación pa,a que se promuova la Invesllgaclón disciplinaria e que 
haya luga, 

ExetJpo:;iol\8monlO y por solicitud ra~onada d9I defenso" 91 comisario de temllla o. en su caso. 
81 Inspector de poficla, 81 (!j ,octor regional podrá ampliar el términG para lallDI la actuac:oo 
a(lmOlislrativa hasta por dos meSeS más. contados a partir del ~encimien!o de los cuatro mesos 
Iniciales, sin Que oxista en ningún casO nuove prór roga. 

ARTicULO 101. CONTENIDO OEL FALLO. La resolución deberá contener una slntes is de los 
h9I;hQs en qUB se I ..... da, 01 exam9!l críhcn de las pruebas y los lundamentos Jurldieos de la 
decisión. 

Cuando contenga ..... a medida de restablecnllento deber.!! señalarla concretamente. explicar su 
¡ustd"ocaciOn e indiear su 1_ de c..npllmieoto, la poñodicidad de su evaluación y los demás 
as¡:HXIos Que Interesen a la sitlJilol'ln del ni/'ro. nllla o adolescente. 
La resolución obliga a los paniculares y a los autoridades prestadoras de saMeios requeridos 
para la ejecución Inmediata de la medida. 

ARTICULO 102. CITACIONES y NOTIFICACIONES. l a citaciól'l ordonada on la providenc ia de 
apertura de Investlgacoo se practicará on la lorma prevista en 01 COd~o de Procedmiento Civil 
parata notdicación personal. siempro que.le conozca la idenlidad Y la dl,8'CciOn de la$ personas 
que deban sor cIIadas. Cuando se ignore la identidad o la dilección de quienes deban &al 

cilados. la citacIÓn se reaWzart medianla p¡bIicaclón IIn una página do Internet del InsbtulO 
Colombiano de Blonestar Familiar po. tiempo no Í'lIenor a cinco dias. o por transmisioo en un 
medio masIVO de comunICación. Que incluirá una lotograHa del nrllo. si 'uero posible. 

Las pnwidene;as que so dicten en 01 curao de las auc!i9ne!as y diligenelas $e consideran 
nolilicadas un astrados Inmediatamente después do proleridas. aun cuando las partes no hayan 
concurrido_ 

Las demás notilicac>onos sa surtir~n mowmle aviso que se remitirá por m~ de sDrvicio postat 
autorizado. acompa~ado da una copia de la provldenela correspondiente. 

ARTiCULO 103. CARÁCTER TRANSITORIO DE lAS MEDIDAS. La autoridad admlfllstrativa 
que haya adOplado las medidas de protección previstas en este Código podrá modificarlas o 
sus¡¡er>derlas cuando ostó demostrada la alloracloo de las circunstancias Que dieron lugar a 
eltas. la resotución que 8$( lo disponga se notl' icará en la lorma prevista en el Í'lCISO terce<o del 
artrculo enlerior y estará sometida a la implJIlnación y al control judicial establecidos para la 
que impone las medidas. 

Este articulo no se aplicará cuando se haya hQmologado por el jllOz la declaratoria do 
adaptabilidad O decre1ado la adopo:;ión. 

ARTiCULO 104. COMISiÓN y POOER OE INVESTIGACiÓN. Con miras a la prOlIlCCiOn do los 
def9clIos reconocidos en este código. los delonsores de familia. el comisario Q, en su defaclo. 
el Inspector de pollCla podrán comislol\8l' a las autQridades administrativas que cumplan 
lunc>ones de poUclo jUdicial. para la práctica do ¡lfU8I:Jas fuera d.., Su sode. en la tormo. prevista 
00 el Código de Procedim1ento Civil. 
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Con ~I mismo prop6s il 0 los citados func ionarios también podrán solic itar información al 
respectivo pagador y a la Direcci6n de Impuestos Nacionales sobre la solv~nc i a de las personas 
obltgadas a suministrar alimentos. 

PARÁGRAFO.- El defensor, el comisario d~ fam ilia o, en su caso. el inspector de policía podrán 
sancionar con mulla de uno a ues salarios mlnimos legales m~n8uales vÍi!enles. a los 
particulares que rehúsen o relardan el lrámile de las solic itudes formuladas en ejercicio de las 
funelones que lista ley las atribuya. Si al renuante fue re servidor publico, además se dará aviso 
al respectivo superior y a la Procuradurla Genera l de la Nación. 

AR TICULO 105. ENTREVISTA DEL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. El defensor o el comisario 
do fam ilia ontrevisla rá al niño. nll\a O adolescente para establecer sus condic iones individuales y 
las circu nstan~ias que lo rodean. 

ARTíCULO 106. ALLANAMIENTO Y RESCATE. Siempre que el defonsor o 01 comisario de 
lamma tengan indicios de que un nir'io, una niña o un adolescenle se halla on situación de 
pe ligro, que comprometa su vida o integridad personal procederá a su rescate con el fin de 
prestarla la pro lección necesaria. Cuando las circunstanc ias lo aconseíen practicará 
allanemiento al silio donde el niño, niña o ado lescente 58 encuenl"'. siempre que le sea negado 
el ingreso después de haber Informado sobre su propós ito, o no haya quien se lo fac ilite. Es 
obligaclón de la fuerza pública preslai10 el apoyo Que para olla solic ile. 

De lo ocurrido ~n la diligencia deberá levantarse acta. 

ARTICULO 1(17. CONTENIDO DE LA DECLARATORIA DE ADOPTABILlDAD O DE 
VULNERACiÓN DE DERECHOS. En la resolución que declare la situación de adoplabil idad o 
de vu lneración do derochos del niño, nilia o adolescenle, se ordenará una o varias de las 
madidas de re slablecimiento consagradas en eSla Código 

En la misma msoloción se indicará la cuola mensual que deberán suministrar los padres o las 
parsoMs de quienes depanda el niño. la niila o ef adolescente, para Su sosten imiento mientras 
se encuentra bajo una medida de reslablecimrento. cuando a ello haya lugar. 

PARÁGRAFO 1". Dentro de los ve inte dlas siguienlBS a la ejecutarla de la reso ll.lCi6n que 
declara la adoptabilidad podrán opo-nerse las personas a cuyo cargo estuviere el cuidado. la 
crianza y educación del nillo. n i~a o adolesconte, aunquo no to hubieren hecho durante la 
aCluación administrat iva. Para ello deberán expre sar las raZOneS en que se fundan y aportar las 
pruebas que sustenlan la oposición. 
PARÁGRAFO 2". Para garantiza r la adecuada atención del niño, n i ~a o adolsscBnle an el seno 
de su famma, el defensor de fam ilia podr~ disponer que los padres o las p~rsonas a cuyo cargo 
S~ encuantre, cumplan algunas de las siguientes act ividades: 

l. Asistencia a un programa oHcia l o comunilario de orien tación o de tratamiento familiar 
2. Asistenc ia a un programa de asúsorla, orientación o tralamiento da alcohólicos o adictos 

a sustancias que produzcan dependoncia 
3. As is lencia a un programa do tratamiento ps icológico o psiquiátrico 
4 Cualquiera otra aclividad que contribuya a garant izar el ambiente adecuado para el 

desarrollo del niño, niña o adolescente. 

ARTfcULO 10B. HOMOLOGACiÓN DE lA DECLARATORIA DE ADOPTABILlDAD. Cuando 
se declare la adoptabilidad de un nil\o. una niña. o un ado lescenle habiendo existido oposición 
en la actuación administrallva. y cuando la oposic ión se presente en la oportunidad previsla en 
el parágrafo primero dal artículo anler;ol. el defensor de familia deberá remitir al expedienle al 
juez de famil ia para su homologación. 

En los demás casos la reso ll.lCión qu~ doclare la adoplabilidad prod-..; irá , respecto de los padres. 
la ¡e,minación de la pal ria potestad del n i~ o , ni~a o adolascente adoplable y debera ser inscrila 
en el libro do varios de la notaría o 00 la oficina de reg islro civil. 

ARTiCULO 109. RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. Cuando el padre extramalrimonial 
rllconozca , ante el defensor. el comisario de fam il ia o el inspeclor de polic ia, la patern idad de un 
ni~o. una niña o un adolescente, se levantará acta y se ordenará su inscripción en el regisllo del 
estado cMI. 

ARTiCULO 110. PERMISO PARA SALIR DEL PAís. La autor izac ión del dofensol de fam ilia 
pala la salida del pals de un niño. niña o adolescente. cuando careZca de representante legal. 
se desconozca su paradero o no se encuentre en condiciones de otorgarlo, se sujetará a las 
siguientes rllglas: 
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Legnlmación. La sorrci!ud poetll S.(Jor lormulada por quien tenga el cuidado pefflOl'lal del 
niIlo. n¡na o adoleocllnle 

2. RequiSitos de la so/ici1ud. la soIieJtud deberá sefialar los hechos en que 18 tunda ~ el 
tiempo de permant.lf1cia del nillo. nl'ia o adolescente en el exterior. Con ella debará 
acompanarse el registro cIvil de nacimrento V la prueba de los ~echos alegados. 

3 TrámIte. Presentada la s.oIicitud. &1 dItIensor de famil ia ordenara citar a los padres o al 
represenlan1el&gal que no la ~ayan suscflto. 

SI dontro do los cinco dias hab il os sigulllntes a la notilrcaciÓll o al amplazamierrto ninguno de los 
citados se aporra. el funcionario practicará las pruebas qua estime necesarias. si a 11110 hubiere 
IlIgar, y decidirá sobre el permiso solicitado. 

En tlrme la rasolr.rión que corrcade el permO$(!, el detensor de lamilia ,emitirá copia de ella al 
M,rrlste,iI) de Relaciones Exteriores y a la DiYlsión d'" Ertranjllrfa del Departamento 
A<*"ninlslra~vo de Seguridad. El pllfmlso tendrá I/Igf)ncia por ses",nla dlas hábiles contados a 
parlJ< de $U ej9CUloria. 

En caso de que oport..,amenle SIl prllSllllte oposición a la solicitud de pemllSO, el dotensor dEl 
ternIlla romitir.!. 01 oxptrdienta al juez de ramilia. y por rned"ro de telegrama avisarll a los 
Intorosados para qUII comparezcan al Juzgado que corresponda por reparto. 

PARÁGRAFO 1._ Cuando un niño, una ni(ra o un adolescentG vaya a salir 001 pal, con Ur\(! de 
lo. padrlls o con u~a persona distinta a Iott re¡:rresentantGs If.!gales debarll OOler"lllr previamente 
el permiso da aquel co~ quien no vIajare o el de aquf.!llos. debidame~te autenticado ante nolario 
o autoridad consular. Dlc~o permiso doblIlli contener el lugar de destino. el propósilO del viaje y 
la IlICha de 9a llda e ingreso da nuevo al par,. 

NO se raquerlfá autorización da los padres a qUIenes se les ~aya suspendido o privado da ~ 
patrij¡ potestad. 

PARÁGRAFO 2. El Delensor de Familia CIIorgará de plano permIso de salida del pala: 

A 108 nlOO5. las niñas o tos adolescentes Que ingresan al J)IO!;lrama de vrctmas y testigos del 
Fiscalla General da la Nación. 
A los ni'los, las nlfras o 10$ adolescentes. oos_culadas o tesUgos en prOCllSOll penales. 
cuarw:to corre gra ..... p;lligro su vida y su intogridad p;lrsonaJ. 

A los niños. las nifras o los adolescentes. que van eo rnisión dGportiva. cientlfica o cultural. 
. A los ni/los. las ni(ras o los adoleOClH1tes cuando requieren viaja r por razones de tratamientos 

médie(l9 dEl urgencia al oxtenor. 

ARTfcULO 111. ALIMENTOS. Para la fijaCIÓn de cuota alrmentarla se observarAn las slgulontes 
reg las: 

l. la mujer '}rávida podrá reclamar alimentos a la\lOr dal hij o que estll por ,..acOlr, respocto 
del padre legitimo o dol exlramatrirnonial que ~aya reconoc ido la palemidad. 

2 Slemp<o que se conozca la dirección donde puede recibir notilicac;ones el obli\l3do a 
sl.nlinistrar alimentos. el delellSOf o eomisruio de larnilia lo citará a audiencia da 
conciliación. En caso contrano. elaborallllnforme t¡ue suplirá la demanda y lo remitirá al 
juez de lamilía. para que inicie el respectivo proceso. C...ando habiendo sido 
OObrdamenta citado a la audiencia el obligado no haya concurrido. o ~abiando 
concurrfdo no se haya logrado la conociIiación, lijará. cuota provisiooal 00 alimerttos. pl!Io 
lÓb se remitirá el ¡,..forma al juet s.I alguna de las part(lS lo soIicrta <Itlnlro de los cinco 
dlas Iláfljl8s siguientes. 

3. Cuando se logre conclf1aclón se levantará acta en la qu", se Indic.l,á: el monto de la 
cuota alimentaria y la lórmula para su reajusto periódico: 01 lugar y la lorma do su 
cumprunElnto: la pmsona a quien debe hacers", ",1 pago. los desCUenlos salar iales. las 
garantlas que olrece el obligado y (lemás aspectos qoo se o91imen nllCosarios para 
asogurer el cabal curnplim iOlnlO de la obligac i6n alimtmlaria. De ser el caso. la autoridad 
promoverá la cOllCl liacfón sobre custod ia. régimen de visitas y demás aspectos conexos. 

4. lo dispuesto en esle artlcufo se ap licará también al olrec imiento de alimenlos a nl~os. 
las nii'ias o los aÓOlescenleS. 

5 El procedimiento para la 1ijaci6n de la coola alirnentarla será el ospeclal previsto 
actualmente eo el Decreto 2737 de 1989. 

ARTiCULO 112. RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE lOS NIÑOS. LAS NIÑAS O lOS 
ADOLESCENTES. Los nitlos. las n.tlas o los IldoIuscenles indebidamente relenldos por ~o de 
sus padres. o por ptlrsonas encargadas de su cutdado O por cualqul8r otro organismo en el 
e~tllrior o en Colombia. serán protegidos por el Estado Colombiano contra todo traslado Itlclto u 
obstáculo Iodeb'do para regresar al pafa. Para talos efoclOS se dará aplicación a la l~ 173 de 
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1994 aprobatoria del Convenio sobre aspectos civiles del secuestro internacional de niños, 
suscrito &f1 La Haya el 25 de octubre de 1980, a la Ley 620 de 2000 aprobatoria de la 
ConvenciÓl'1 interamericana sobre resl itución internacional de menores, suscrita en Montevideo 
11115 de julio de 1989, ya las demás normas que regulen la materia. 

Para los electos de este articulo actuará como autoridad cemra l el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. la Autoridad Central por intermedio del Delensor de lamilia adelantará las 
actuaciones tendientes a la restitución votuntaria del nioo, ni~a O adolescente y decretará tas 
medidas de restablecimiento de derechos a que haya lugar. 

ARTíCULO 113. AUTORIZACiÓN DE TRABAJO PARA lOS ADOLESCENTES. Corresponde 
al inspector de trabajo expedir por escrito la autorización para que un adolescente pueda 
trabajar, a solicitud de los padres. del respect ivo representante legal o del Detenso, de Familia. 
A fa lta del Inspector del trabajo la autorizacIÓn será expedida por el comisario de familia y en 
delecto de éste por el alcalde municipal. 

La autorización estará sujeta a las siguiemes reg las: 

1. Deberá tramltarse conjuntamente entre el empleador y el adolescente: 
2. La so lic itud contendrá los dalos generales de identificación del adolescente y del 

empleador, los términos dol cont rato de trabajo, la actividad que va a realizar. la jornada 
laboral y el salario. 

3. El funcionario que concooió ef permiso deber~ efectuar una vis ita para determinar las 
condic iones da trabajo y la s!I<Juridad para la salud del trabajador. 

4. Para obtener la autorización Se requiera la presentación del certificado do escolar idad 
del adolescente y si éste no ha torminado su formación básica. el empleador procederá 
a inscribirlo y, en todo caso, a lacilitar le el tiempo necesario para cont inuar et proceso 
educativo o de formación, ten iendo en Cuenta su orientación vocacional. 

5. El empleador debe obtener un cefllhcado de estado de salud del adolescente 
trabajador. 

S. la autorización de trabajo o empleo para adotescentes indlgenas será conterida por las 
autoridades tradiciona les de la respectiva comumdad ten iendo en cuonta sus usos y 
Coslumbres, En su detecto, la autorizac ión será otorgada por el inspector del trabajo o 
por la primera autoridad del lugar. 

7. El empleador debtt dar aviso inmediato a la autoridad que conli rió la autorización, 
cuando se inic ie y cuando termine la relación laboral. 

PARÁGRAFO,- La autorización para trabajar podrá ser negada o revocada en caso de que no 
S9 den las garantías mínimas de salud, seguridad social y educación del adolescente. 

ARTfc UlO 114. JORNADA DE TRABAJO. la duración máxima de la jornada labora l de 105 
adolescentes autorizados para trabajar, se sujetará a las siguientes reg las: 

l. los adolescentes mayores de 15 y menores da 17 años, sóto podrán trabajar en jornada 
diuma má1c ima de se is horas diarias y tre inta horas a la semana y hasta las 6:00 de la 
ta rde. 

2. Los adolescentes mayores de diecisiete (17) a~os. sólo podrán trabajar en una Jornada 
m~xima de ocho horas diarias y 40 horas a la semana y hasta las 8:00 de la noche. 

ARTICULO 115. SALARIO. los adolescentes autor izados para trabajar. tendrán derecho a un 
salario do acuerdo a la actividad desompt¡Mada y proporc ional al tiempo trabajado. En ningún 
~aso la rem<Jfleración podrá ser inlerior al salario mlnimo legal vigente. 

ARTíCULO 116. DERECHOS EN CASO DE MATERNIDAD, Sin perjuicio de los derechos 
consagrados en al Capitu lo V del Titulo VIII del Código Sustantivo del Trabajo, la jornada de la 
adolescente mayor de quince (15) y menor de diec<ocho (18) alios, no podrá exceder de cuatro 
horas diarias a panir del séptimo mes de gestación y durante la lactanc ia, Sin disminución de su 
salarlo y prestaciones sociales. 

ARTíCULO 117. PROHIBICiÓN DE REALIZAR TRABAJOS PELIGROSOS V NOCIVOS. 
Ninguna persona menor de 18 a~os podrá ser empleada o realizar trabajos que impliquen 
pe ligro O que sean nocivos para su sa lud e intagridad IIsica o psicológica o los cons iderados 
como peores tormas do lrabajo Inlantil. El Ministerio de Protección Socia l en co laboración con el 
Insl ilulo Colombiano de Bienestar Familiar, ostablecerlln la clasificación de dichas actividades 
de acuerdo al nivel de peligro y nocividad que impl iquen para los adolescentes autorizados para 
trabajar y la publicarán cada dos alios periódicamente en distintos medios de comunicación. 
Para la confecc ión o moditicación de estas listas. el Ministerio consu lta rá y tendrá en ~uenta a 
las organizac iones de trabajadores y de empleadores, así como a las instituciones y 

• 
• 



• 
• 

asoc:lacionos civiJos interesadas, teniendo en Cl.lllnLilIas recomendacionn de los inslromentos 11 
InstanClllS Intllm8CtOllales IIspaeializadas, 

ARTIcULO 118. GARANTíAS ESPECIALES PARA EL ADOLESCENTE INOIGENA 
AUTORIZAOO PARA TRABAJAR. En los prooosos IabQ,ales en que sea demandante 0..1 

adolescilOle ind(glll'lB. san!. obligatoria la InIOrvtn<:!ón dlllas auloridades de su respectivo pueblo , 
Igualmeolll s.e Inlormara a la Direox:lÓO de Elntas del Mtnislerio dlll lnlorÍOl' o de la deopendencla 
qua haga 8U8 veces. 

CAPiTULO V 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL Y REGLAS ESPECIALES 

ARTicULO ',9. COMPETENCIA DEL JUEZ DE FAMILIA EN ÚNICA INSTANCIA. Sin 
pefJuicio 00 las comp.:uancias aSiW'adas por Olras leyes, CO('esponde al Juez de familia. en ilnica 
IJlSlaflCl8: 

'- la homologación de la resoludón que declara la adopIabilldad de ninoe. nifias o 
adolo$(:enles 

2. La revisión da las OecIStoneS admInistratIVas proferidas por el d91ensor da ¡amlria 11 el 
comosarlo de lamilia. en los casos preY1S1OS en esta ley 

3. De la rest,lldón intemQCooal de ni'los. nillas yadolescootes. 
4 Resolver soble 91 restablecimlOOto de dereet\OS cuando el delEl<1Sor o el eomlsario de 

familia haya perdido eompelencil.. 

PARÁGRAFO._ Los asuntos regulados en OSIO código deberlan sOr tramitados eon prelación 
sobre los demás. excepto los de tulo la y haboas corpus. yen todo caso ellallo deberá prolerirsa 
dontro de los dos meses sigu ientes al rec ibo dO la demanda. del informo o del expediente, según 
el caso. El incumpllmienlo de dicho término constitlJ)'o causal de mala r;ondLJCta. 

ARTiCULO 120. COMPETENCIA OEL JUEZ MUNICIPAL. El Jun civil muflieipal o promIscuo 
munICipal conocerá de los asuntos qve la presente lIly atribuyu al Juez. de lamilia. en única 
instancia en 105 tuga¡-es donde no exista ésle. 

ARTfcUlO 121. INICIACiÓN DEL PROCESO Y ADOPCiÓN DE MEDIDAS URGENTES. Los 
alunlos a que se refiere esla ley se iniciarán a inslancia del def8/1S01' de familia. del 
r8fJfesenlélnle legal del nil'lo. nma o adolescente. o de la p81sona que lo tenga bajo su cUIdado. 
El juez podrá Iniciarlos también de oficio. 
AJ momento de iniciar el proce-so 111 juez debe<á adoptar las medidas de urgencia que la 
SJ1uaelÓn amerita para protogor los derechos del nll\o. nllla o adolescoola. 

ARTiCULO 122. ACUMULACiÓN DE PRETENSIONES Y PRONUNCIAMIENTO OFICIOSO. 
Podrán acumularse en una misma demanda pretensiones relacionadas con uno o con varios 
nlllos, ni~as o adolescentes, laspecto de los mismos padres. representanles legales, o personas 
que los tengan bajo su cuidado, siempre que el juez sea competente para ~onocer de todas. 

El jl,l8~ debe<á pronunciarse sobra todas lu sltuacmes establecidas en el proceso que 
compromelan los ,ntereses del nO'\o, la nil\a o 111 adolescente, aunque roo hubieren sitio aleoadas 
por las panes y cuando todas llllas puedan tram~arse por 111 mismo procedimIento. 
ARTiCULO 123. HOMOLOGACION DE LA DECLARATORIA DE AOOPTAlllllDAD, la 
sentencia de homologaclÓf! de la declaratoria da adoptalliklad se dicta" de plano: producirá, 
respecto de tos padres, la tennlnadón de la patfla polestad del n,,'o, la ní'la o el adolescente 
adoptable y deberá SIlr Inscrita 00 el libro de varios de la notarla o de la ofieone de reoistro del 
etladoeMl. 

SI el Il,I8l adviene la omlslÓf! de alguno de los requisilos legales, ordenará deVolvel 111 
e~pedl9Rto al defensClf de familia para qua lo subsane. 

ARTiCULO 124. AOOPCIÓN. Es compoton te para conoce, el proceso de adopción en primera 
II1SlanCla el juez de lamilia del domicilio de la persona o entidad a cuyo cargo so oncuentre el 
n¡~o, nilla o ado lescente. La. demanda s610 podrá sOr formulada poi los Interesados en SOl 
doeralados a.doptanles, mediante apodorado, 

A La demanda Sil acompaftar~n los ,¡guien le! ooeum$llOSc 

l. El CORSentll11iento para la adopción, slluera el caso. 
2. La copia de la declaratoria de adop(abilo:lad o da la autoriZación para la adopciOn, según 

el caso. 
3. El registro civil de flBClmlento de los adoptantes y el del noo, nilla o adolescente. 



4. El reg istro civil de matrimonio o la prueba de la convivencia exlramalrimonial de los 
acloptanles . 

5. La cer1 ilicación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o de una enl idad 
aulorizada pala el efe<:to , sobre la idoneidad lisiea, mental , social y moral de los 
adoptantes , expedida con ante lac ión nO superior a seis meses. y la constancia de la 
entidad respectiva sobre la integración personal del niMo. n i ~a o adolescento con el 
adoptante o adoptantes. 

6. El ce rtificado vigente de antecooentes penales o po licivos de los adoptan les 
7. La cert ificac ión actua lizada sobre la vigencia de la licencia de func ioMmiento de la 

InstotLICión donde se encuenlre albergado el niño, niña o adolescenle, oxpedida por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

8. La aprobación de cuentas del cu rador, si procede, 

PARÁGRAFO. Para los fines d<lla adopción. la convivencia extrama lrimomal podrá probarse 
por cualqu iera d<l los medios siguientes' 

L Inscripción del compa~ero o compañera permanenle on los registros de las cajas de 
compensación lamiliar o de las instituciones de seguridad o previs ión soc ial. 

2 Inscripción de la declaración de convivencia que haga la pareja. en la Notarla det lugar 
del domicil io de la misma, COn ante lación no menor de dos anos. 

3. El Regisl ro Civil de Nacimiento de 105 hij os haDidos por la pareja. 

Cuando se (rate de campaneros permanentes residentes en el exterior. la convivencia 
extramalrimonia l se probar~ de conlormidad con la legislac ión del pars de residencia de 105 
SOI<effantes. 

ARTICULO 125. REOUISITOS AOICIONALES PARA ADOPTANTES EXTRANJEROS. 
Cuando los adoptantes Sean extranjeros que residan tuera del pals. deberán aponar , además, 
los siguientes documentos: 

1. Certificación expedida por la ent idad gubernamental o privada olicialmento autorizada, 
donde conste el compromiso de efectuar 01 seguimionto del niño. niña o adotescente 
adoptab le hasla su nac io~aljzac i ón en el pafs de residenc ia de los adoptantes. 

2. AUlOrización del gobierno del pars de res idencia de los adoplantes para el ingreso del 
n i ~o. niña o ado lescente adoptable. 

3, Concepto favorable a la adopc ioo. emitido por el delensor de lamilia con base en la 
entrevisla que efectúa con ios adoptantes y el e~amen do la documentación en que la 
entidad autori ~eda para efectuar programas de adopción re<: omienda a los adoptantes, 

PARÁGRAFO. Los documentos necosarios para la adopción, serán autent icados conforme a 
las normas del Código de Procedimiento Civil. y no requ ieren de ralilicación ulterior. Si no 
estuvieren en español, deberán acompañarse de su traducción. elactuada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores por un traductor ol icia lmenle autorizado. 

ARTiCULO 126. REGLAS ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE ADOPCiÓN. En los 
procesos de adopción se seguirán las sigu ientes reg las especia les: 

t. Admll ida la damanda se corre rá el traslado al Defensor de Familia por el término de tres 
(3) dlas hábiles. Si el Defensor se allanare a ell a. el J ue ~ dictará sentencia dentr() de los 
diez ItO) dles hábiles siguientes a su admisión. 
El Juez podrá selia lar un término de má~imo diez (' O) dlas, para decrelar y practicar las 
pruebas que cons idere necesarias, Voncido este térm ino, tomará la decisión 
correspondiente, 

2. Suspensión del Proceso. Se podrá solicitar la suspensión del proceso hasta por un 
término de tres meses improrrogables. siempre que exista causa justificada. Pueden 
solic~ar la suspensión o reanudac ión del proceso los adoptantes O el Delensor de 
Familia, 

3. Terminación antic ipada del proceso. Cuando faneciere el solicilante de la adopción anleS 
de prolarirsa la sentencia el proceso terminará 
Si la solicitud de adopc ión fue re C()njuma y uno de los adoplantes falleciere anles de 
proferirse la sentencia, el proceso continuará COll el sobreviviente si manifiesta su 
intención de pers ist ir en ella. cas() en el cual la sentencia que se profiera solo su rtirá 
efectos respecto de éste; en caso contrariQ el proceso lerminará, 

4. Nohficación de la sentencia. Por lo menos uno de los adoptan tes deberá concur'Ír 
personalmente al juzgado a re<: ibir notificación de la sentencia, 

S. Conten ido y efe<:los de la sentencia, La senlencia que decrete la adopción deberá 
contener los datos ne<:esanos para que su inscripc ión en el reg islro civil const ituya 01 
acta de nacimiento y reemplace la de orOgen, la cua l se anulará. Una vez en firme se 



• 
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mscrtNrá en el registro del estado clvl y producirá lodos los dofecllos y obligaciones 
propIOS de la rel.aOón paterno o malar...,.rillal, desde la lecha de pcesBf1taclón de la 
demanda_ En lodo caso. en la sentencia deborá omilirse monciollal el nombre da los 
padrEl'S de sangre. 

la senlencl<l que decrete la ado¡lci6n podrá 5(1, apelada ante el TriOOna! Superior del Distrito 
Judicial , de conformidad con el Irám~e eSlabloeido en el Código de Procedimiento Civil , on 
"<>nae Into¡¡rvendr¡\ el Oel&nsor de Fami lia. 

ARTiCULO 127. SeGURIDAD SOCIAL DE LOS ADOPTANTES Y ADOPTIVOS. E~ padra y la 
madre adoptantes da un mtlnor l&r1drán OOrecho al d isfrute y pago de la licencia de matern idad 
establackja en el numoral 4' del artIculo 34 la Ley 50 00 1990 Y demás narmu que rigen la 
malerla , la cual inclUirá tambtén la licenCia de patemOdad coosagrada en la Ley 755 de 2002. 
O"lctuyendo el pago de la iconcla a los padres adoptantes. 

Los menores adoplM>S tendr¡\n dorecho a ser ahliados a la correspomf.enle EPS o ARS, dasda 
el momanlO mlSrtlo de su entrega a lOs paÓ'es adoptantes por parte dellnst~uto Colombiano de 
Sienestar Famllal. 

AAT(CULO 128. REQUISITQ PARA LA SAlIOA DEL PAÍS. El niOO, la ml\a o el aOOle$(:(ll'lte 
adoptado sólo podrá salir del ~Is cuando la sentencia qua decrete la aoopción esté 
ejecutoriada. Las autoridades de emograclón uoglrán copia de la provld&ncia COf'1 la constancia 
de ejecutoria. 

ARTICULQ 129. ALIMENTOS. En el auto que cor re traslado de la demanda o del inlorme del 
delensor de lamilia, el juez lijará cuota prov isional de alimentos. siempre que haya prueba del 
vinculo que origina la obligación alimentar\¡) , SI no tiene la prueba sobre la solvencia económlca 
del alimentante, el juez podrá estab~erlo tomando en cuenta Su patrimonio, poslctón social. 
costumbres y en general tOÓO$ los antecedente, y circunstancias que sirvan para evaluar su 
C<lpactdad económica. En todo caso se presumirá que devenga al manos el salario mlnmo 
legel. 

la 58rllencia podrá disponer que los altmentos se p8!l1Jen y asagur8!l medianlli1 la conslÍulCión 
de 00 CIIpItal cuya mnta los satislaga. En tal ca.so. si el obligado no cumple la orden denuo de 
los diez dlas h:!bikJs sigUllllltos. e/luez procede<á en la fOllTlS indicada en e/ roso slgul8nte. 

El juez deberá adoptar las medidas necesarias para que el obligado cumpla lo djSpueSIO en ef 
puto que tije la cuota p'o\llslO/lal de alimeotos. en la concil iación o en la sentencia que los 
1Mil1\a1e. Con dicho fin decretará ombargo. secuestro. avahio y remata de los bienes o derechos 
de aquél, los cuales se pra,tk;s¡¡ln con sujeción a las r~ las del procoso ajecutivo. 

El embargo se levantará si al obl igado paga las cuolas atrasadas y DrOsta caución que garantice 
el pago 00 las cuotas correspondientos a los dos a~os siguientes, 

CLlilFldo se trate de arr81l1o pll~ado O de conciliación axtrajtJdicial. con la copla de aquél o del 
acta de la diligellCia el inlerasado podrá adelantar p'oceso ejecubvo ante el Juel de familia para 
ef cobro de las cuotas vencidas y las que en lo sucasÍYo se C<lusan. 

Cuando 58 teroga información da qUll el obIIgaoo a sum.,istnY alimentos ha i'lcurnclo en mora da 
j)8ga1 la CUOla ahmentaria por mAs de un mes, el jual qua COrlOZi;a o haya COtIocido del p'ocaso 
de ahmentos o al que adelanle el ajecutlYO dará aviso al OeparlamanlO Admtnisuatlvo de 
Seguridad «donando Impadirla la salida del pala llasta tanto pteste garanUa so.d;c;ente del 
cumplimiento de la obiigación alimentarla Y!l8fá l1Ipe.1ado a las centralO$ de riesgo. 

La cuota a limentaria fijada en pro~idencla Judicial. en aud iencia de conci li ación o en acuardo 
pnvado se entenderá reajustada a panl r dol primero de enero sigu iente y anualmenle en la 
misma f(!Cha, en porcenlaje Igual al Indico de precfos al consumidor. sin pefjuicio de que el j~&t. 
o la. partes de común acuerdo, aSlal)lelcan Olra fmmula de reajuste periódico, 

Con todo, cuando haya vaflado la capacidad econó""ca del alimentanla o las necesidades del 
alimentario, las partes de común acue<do pochán modilicar la cuota almantarla. y cualquiera de 
ellas poÓ'á pedirle al juel su mOdilicación. En esle Uttrno caso el interesado deberá .perlar COf'1 
la demanda por lo menos una copta i'lformal dII la providencia, del aCla de condtaclón o del 
ecueroo prIVado an qua haya sir:lo seMlada, 

Ml8<ltnut e/ daudor IK' cumpla o se alane a co.mplir la obfigación artmentaria que tenga ftl$p8CtO 
del n,/Io. nilia o adolescallte. no sorá escuchaoo en la raclamación de su custodia y cuidado 
per'&Of1al nl lln ejercicIO de otros derechM sobrll él O eOa. 
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LQ dispuesto en este art iculo Se aplicará también al ofrecimiento de alimentos a niños, niñas o 
adolescentes. 

Ellncumpllmianto de la obligación alimentar ia genera responsabi lidad penal. 

ARTICULO 130. MEDICAS ESPECIALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN 
ALIMENTARIA. Sin perjuicio de las garanUas de cumpl imiento de cua lquier clase qUG 
convengan las partes o estab lezcan las leyes, a l Jue¡ lomará las siguientes medidas durante el 
proceso o en la sentencia, tendientes a asegurar la oportuna satisfacción de la ob ligación 
alimentaria: 

t . Cuando el obligado a suministlar alimentos fue ,e asalariado, el Juez podra ordenar al 
respectivo pagador o al patrono descont ar y consignar a 6rdenes del jU1gado. hasta el 
cincuenta par ciento (50%) de lo Que le-ga lmente compone el sa lario mensual del 
demartdado, y hasta el mismo porcentaje de sus pUlstaciones soc ia los, luogo de las 
deducciones de ley, El incumplimiento de la orden anlerior, hace al empleador o al 
pagador en su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para 
estos efectos. prev io inoidenle dentro del mismo proceso, en contra de aquli l o de éste 
se eXlenderá la orden de pago. 

2. Cuando no sea posible et embargo del sa lario y de las prestaciones. pero se demuestre 
el derecho de dominio sobre bienes mueblos o inmuebles, o la lilularidad sobre biones o 
derechos patrimon iales de cualqu ier otra naturaleza. en cabeza del demandado. el Juez 
podrá dectetar medidas CaUlelares sobre ellos, en cant idad sufic ionte para garantizar el 
pago de la obligación y hasla el cincuenta por ciento (50%) de los fr utos que produzcan. 
Del embargo y secuestro quedaran exclu idos los útiles e implementos de trabajo de la 
persona llamada a cump lir con la obligación alimentaria. 

ARTiCULO 131. ACUMULACIÓN DE PROCESOS OE ALIMENTOS. Si los bienes de la 
persona obligad¿¡ o sus ingresos se hallaren embargaoos por vil'1ud de una acción anter ior 
fundada en alimentos o afectos al cumplimiento de una sentencia de alimentos, e l juez, de olielo 
o a sol1cltud de pal'1e. al tener conocimiento del hecho e~ un proceso concurrento. asumirá el 
conocim iento de los dist intos procesos para el sólo electo de se~a lal la cuant(a de las varias 
pens iones alimentar ias , lom ando en , ueOla las cond iciones del alimentante y las netesidades 
de los diferentes alimentarios_ 

ARTICULO 132. CONTINUIDAD OE lA OBLIGACiÓN ALIMENTARIA. Cuando a los padre s 58 
imponga la sancIón de suspens ión o pérdida de la palria polestad, no por ello cesará la 
obligación alimentaria. Esta obligación termina cuando el nil'io. la niña o el adolescente es 
entregado en adopción. 

ARTiCULO 133. PROHIBICIONES EN RELACiÓN CON lOS ALIMENTOS. El derecho de pedir 
alimentos no puede transmitirse por causa de mue"e, ni venderse o cederse de modo alguno. ni 
renunciarse. El que debe alimentos no puede oponer al demandante en ccmpensación lo que el 
demandante le deba a él. 

No obstante lo anterior, las pensiones alimontarias atrasadas podrán renunciarse o 
compensarse y el derecho de demanda~a s transmilirse por causa de muerte , venderse o 
cederse. con autorización judicial , sin perju icio de la prescripción que compete a legar al deudor. 

ARTiCULO 134. PRELACiÓN DE lOS CRÉDITOS POR ALIMENTOS. l os créditos por 
alimentos a favor de los niños. las niñas y los adolescemes gozan de prelación sobre todos los 
demás. 

ARTíCULO 135. lEGITIMACiÓN ESPECIAL. Con et propósito de hacer efectivo el pago de la 
cuola alImentaria. cualquiera de los representantes legares del niño, nina o adolesceme o el 
defensor de tamilia podrán promover. ante los jueces competentes, los procesos que sean 
necesarios, inclusive los encaminados a la revocación o declaración de la simulación de actos 
de dIsposición de bienes del alimenlante. 

ARTiCULO 136. PRIVACiÓN DE lA ADMINISTRACiÓN DE lOS BIENES OEl NINO, NINA O 
ADOLESCENTE. En el proceso para la privac ión de la admin ist ración de los bienes del niño, 
niña o adolescente, el juez podrá decretar la suspensión provis ional de las facu ltades de 
disposición y de administración de los bienes y la designación de un IUtor o un cu rador , segun se 
trate. 

ARTfcUlO 137. RESTITUCiÓN INTERNACIONAL DE NINOS, lAS NIÑAS O lOS 
ADOLESCENTES. Con el informe del defensor de fami~a sobre el desacuerdo para la 
reshtución internaciona l del ni~o. niña o ado lescente, el juez de familia inicia rá el proceso . 

. . 
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El dafensor 00 familia intervendrá. en representación del interés del ni ~o , nifia o adolescente 
retenido II lcitamente , s;" perjuicio de la actuación 001 apoderado de la pane interesada. 

ARTIcULO 138. OBLIGACiÓN ESPECIAL PARA LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. En lodos los casos y de manera inmediata a su 
conoclmlBrlto, la autoridad competente deberá realizar la verificación de la garantía de derochos 
ordenada en el articulo 51 de esta ley. 

LIBRO 11 
SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES Y PROCEDIMIENTO 
ESPECIALES PARA CUANDO LOS NIÑDS, lAS NIÑAS O LOS ADOLESCENTES SON 

ViCTIMAS DE DELITOS 
TiTULO I 

SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 

CAPiTULO J 
PRINCIPIOS RECTORES Y DEFINICIONES DEL PROCESO 

ARTfcUlO 139. SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES. El 
S'S lema de responsabilidad penal para adoles()Ilntes es el conjunto 00 principios. normas. 
procedimienlOS. autoridaoos judidales especia lizadas y enles adminislrativos que rigen o 
Inlervienen en la investigadón y juzgamien lo de delitos cometidos por personas que tengan 
entre catorce (14) y dieciocho (18) a~os al momenlO da cometer el hecho punible. 

ARTICULO 140. FINALIDAD DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 
ADOLESCENTES. En maleria de responsabilidad penal para adolescenles tanto el proceso 
como las medidas que se lomen son da carácter pedagógico. especilico y dilerenciado respecto 
del sistema de adullos. conlorme a la protección inlegral. El proceso deberá garanlizar la justicia 
reslaurativa. la verdad y la reparac ión del dalio. 

En caso 00 conllictos normativos entre las disposiciones de eSla ley y otras leyes. asl como para 
todo eleclo hermenéUlico. las aUloridaoos judiciales deberán siempre privileg ia' el interés 
superior del ni~o y orienlilrse por los pr incipias de la protección inlegral. as! como los 
pedaQógicos. especlficos y diferenciados que rigen este sistema. 

PARÁGRAFO._ En ningún caso, la prolección integral p~ede servir de excusa pala violal los 
derechos y garantlas de los ni ~os . las .~i~as y los adolescentes. 

ARTiCULO 141 . PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 
ADOLESCENTES. los princip ios y definiciones consagl ados en la Consl ituciór Polltica. en los 
Instrumentos internacionales de oorechos humanos y on la prosente ley se aplicarán en el 
SiSIOma de Responsabilidad para Adolescenles. 

ARTiCULO 142. EXCLUSiÓN DE lA RESPONSASILlDAD PENAL PARA ADOLESCENTES. 
Sin perjuicio de la responsabilidad ci~il de los padres o mpresentantes legales. as i como la 
re sponsabilidad penal consagrada en el numeral 2' 001 artículo 25 del Código Penal. las 
personas menores de catorce (14) años. no selán juzgadas ni declaradas responsables 
penalmenle. privadas da libertad. bajo denuncia o sindicac ión de haber cometido una condlJCla 
punible. La persona menor de calOX9 (14) años deberá ser ent regada inmediatamente por la 
po lda de Infancia y adolescencia ante la aUlOridad competente para la verificación do la 
garantia do sus derechos de aClJ9rdo con lo eslablecido on esta ley. La po licía procederá a su 
ldantificación y a la recolección de los dalos de la conduela punible. 

Tampoco serán juzgadas. declaradas pena lment~ responsables ni sometidas a sanciones 
penales las porsonas mayores de catorce (1~) y menores de dieciocho (18) anos con 
discapacidad ps lquico o menlal. pero se les aplicará la respectiva medida de seguridad. Eslas 
situac iones deben probarse debidamente en el proceso. siempre y cuando la conduela punible 
guarde relación cOn la discapacidad. 

ARTfcULO 143. NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE CATORCE (14) AÑOS. Cuando una persona 
menor do catorce (14) años Incurra en la comisión 00 un dolito sólo se la aplicarán medidas de 
verificac ión do la garantla de derechos, de su restab lecimiento y deberán vincu larse a procesos 
de educación y de prolección denlro del SiSlema Nacional de Bieneslar Familiar. los cua les 
observarán todas las garanlias propias 001 debido proceso y el derecho de de'6nsa. 

Si un niño o niña o un adolescente menor de catorce (14) a~os es sorprendido on flagrancia por 
una autoridad de poliela. eSla lo pondrá Inmedialamente o a más lardar en 01 lérmino de la 
distanc ia a disposición de las avloridades compelenles de protección y restablec imiento de 
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derechos. Si es un particular quien lo sorprende, deberá ponerlo de inmediato a dispos ición de la 
autoridad po licial para que esta proceda en la misma forma. 

PARÁGRAFO 1.- Cuando del resultado de una investigación o juicio surjan serias evidencias 
de la concurrencia de un n i ~o O niña o un adolescente menor de calorce (14) a~os en la 
comisión de un delito, se remit irá copia de lo portinonte a las autoridados competentes de 
protección y restablecimiento de derechos. 

PARÁGRAFO 2. EI ICBF estabtecerá los lineamientos tecnicos para los programas especiales 
de protecc ión y restablecim iento de derechos, dest inados a la aten¡; ión de los n i ~os , niñas o 
adolescentes menores de catorce (14) a~os que han comeTido de li tos. 

ARTiCULO 144. PROCEDIMIENTO APLICABLE, Salvo tas reg las especia les de procedimiento 
definid¡¡s en el presente libro, el procedimienlo de l sislema de responsab ilidad penal para 
adolescentes se reg irá por las normas consagradas en la l ey 906 de 2004 (Sistema Penal 
Acusatorio), exceptuando aque llas que sean contrarias al interés superior del adolescente. 

ARTICULO 145, POLlCiA JUDICIAL EN El SISTEMA DE RESPONSABILlDAO PENAL PARA 
ADOLESCENTES. En los procesos en que estén InVOlucrados niños. ni~as o adolescentes 
como aUlores o participes de un delito , o como vicllmas de los mismos, hará las veces de pol;';;ia 
Judicial la pollda de Infancia y adotesce~cia. o en su delecto los miembros de la po lida judicial 
que sean capac itados on derechos humanos y de infancia. En todo caso en las di ligencias que 
se adelanten ostará preSBnte un defensor de l amilia. 

ARTICULO 146. El DEFENSOR DE FAMILIA EN El SISTEMA DE RESPONSABILlDAO 
PENAL PARA ADOLESCENTES. En todas las actuaciones del proceso y en las elapas de 
Indagación, investigación y del juic io, el adolescenle deberá ostar acompañado por 01 defensor 
de fam ilia, qUien verificará la garanlla de los derechos del adolescente. 

ARTiCULO 147. AUDIENCIAS EN El SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 
ADOLESCENTES. las audiencias que se sunan en el proceso de responsabilidad penal para 
adolescentes, anle los juoces de cont rol de garant ias y anle los jueces de conoclmienlo, serán 
cerrada~ al pub ll~o si el juez ~onsidera que la publicidad del procedimienlo expone a un dal'io 
PSicOlógICO al nmo. ni~a o adolescente. Cuando as f lo disponga. en ellas solamente podrán 
Intervonlr los sujetos procesales. 

ARTiCULO 148. CARÁCTER ESPECIALIZADO. La aplicación de eSla ley Tanto en el proceso 
como en la ejec <JCiÓfl de medidas por responsab ilidad penal para adolescentes, estará a cargo 
de autond¡¡des y órganos especializados en matEoria de infancia y adolescencia. 

PARÁGRAFO: Para el cumplimiento de las medidas de restablocimisnto de derechos de los 
menores de 14 años y ejecución de sanCIones impuestas a los adolescenles de 14 a 16 a~os y 
de 16 a la anos que cometan delitos, el IC8F d i so~ará los lineamienlos de los programas 
especia lizados en los que tendrán prevalencia los princ ipios do polllica pública de fortalec imionto 
a la famIlia de conformid¡¡d con la Constitución Polllica y los Tralados, :::onvenios y Reglas 
Internacionales que rigen la materia 

ARTICULO 149. PRESUNCiÓN DE EDAD. Cuando exisla duda en re lación con la edad del 
adolescente y mientras la aulO¡id¡¡d psrlcial competenle lo del ine, se presume que es menor de 
18 anos, En todo caso se presumirá la edad inferior. 

ARTICULO 150. PRÁCTICA DE TESTIMONIOS. Los niños, las niñas y ios adolescentes 
podrán Ser citados como test igos en los procosos penales que se adelanlen contra los adultos. 
Sus decla racio~es solo las podrá lomar el defensor de fam ilia con cueSlionario enviado 
preVIamente por el Jiscal o el juez. El defensor sólo formulará las preguntas que no sean 
conlranas a su Interés superior. 

Excepcionalmente, el juez podrá intervenir en el interrogatorio del nmo, la nma o 01 adolescenle 
para conseguir que éste responda a la pregunta que se le ha formu lado o que lo haga de 
manera clara y precisa. Dicho interrogatorio ss llevará a cabo fue ra del recin lo de la audienc ia y 
en presencia del defensor de lamilia. siempre respetando sus derechos provalenles. 

El m.smo procedimiento se adoptara para las declaraciones y entrevistas que deban ser 
rendidas ante la Polkfa Judicial y la Flscalia durante las etapas de Indagación o investigación. 

A discroción del juez, los testimonios podran practlcarse a través de comunicac iÓfl de audio 
vidao. caso en el cua l no será necesaria la presencia fiska del niño. le n i~ a o el edotescenle. 
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ARTfcULO 151. DER ECHO AL DEBIDO PROCESO Y A LAS GARANTIAS PROCESALES. 
Los adolescentes que cometan delitos tienen derecho al det>ido proceso pena l, a las gararnlas 
¡NOCGules bbicas tales como: ~ presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de las 
mpulEICKlneS, el derecho de delensa y de eonlradilx:ión. el derocho al asesoramiento, el derecho 
a la presencia de los padrea o lU101'es. el de/echo a guardar silencio. el derllCho a la 
coolroolación con los 1estlgos El interrogar a 911OS. el derecho de apelación ante 8U1ondad 
supuliOt y, las demás garanl!as consagradas en la Constitución. la ley Y los lIatados 
inlemaeionai(ls. 

En todos los casos los derechos da los que gOla bajo &1 presente .¡!tOlma un adolescente aulor 
o participe de una conducla punible son. como mlnimo, los pr6~ islos por la Ley 906 de 2004. 

ARTICULO 152. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Nln9lr1 adolescente podrá ser inYeslogado 
acusado. ni juzgado poi acto U omisión. al momento de la comisión del delito qua no eslé 
pi'avoamenul delinido en la ley penal vígenle, de ma~ expresa e iroequlYQCa. 
El adolescenle declarado reeponsablo por la autoridad Judicial de la comisión de un elel~o sójo 
pD<.lra $Or sancionado con la imposiei6n de las mO(lidas eleJ i nida~ en 18. prosenle ley. 

ARTiCULO 153. RESERVA DE lAS DILIGENCI AS. Las actuadones procesales adelantadas 
on 01 slstoma ele responsabilidad ponal para adolHconles. sólo podrán sar conocidas por las 
paJlOS, tUS apoderados, y 10$ Of¡¡arusmos de control. 

la oOontldad del proctlsado. s.aIvo para las personas moocionadas en 01 Inciso anlelÍOf. gozara 
do rOS8<Va. 

Queda prohibido revelar la Identidad o imagen que p(lrmna la OcIenl llicac ién de las personas 
procesadas. 

ARTICULO 154. OERECHO DE OEFENSA. ElldoIescente dr.nante loda la actuación procesal y 
aun antes de la impUlaCión deberá tener un apoderada que aOOlante su defoosa t6en1ea. 
Ntlgur"li'l actuacIÓn procesal 18ndrá vafidaz si no eSlit presenla su apoderado. El adolescente 
pD<.lril deSlgI1ar apodafado. quien 1000drá deredlo a rovisar las dillQencias y a actuar deade el 
mllffienlO dala nolicia crmlnal. 

En caso de no conlar con apoderado, 01 mismo adolescente, El Mon isleno Publk:o. o la policla 
judoc",I, eoiiclttrán la asignación 00 un defensor elel Sistema de OeIO<lsorra Pública de la 
Delensorla dol Pueblo. 

ARnCUlO 155. PRINCIPIO DE INMEDIACiÓN. Ninguna actuación que ae adelanle en la etapa 
do Julcio tendrá validaz si no es aoalantada directamente por 111 funcionario Judicial. la vlolacién 
00 aste pnncipio será causal do destihJCión del cargo. 

ARTICULO 156. ADOLESCENTES INOiGENAS y DEMÁS GRUPOS ETNICOS. los 
adoWascOlltes oortenocillOl8S a las comunidades Indr0llfl3s serán juzgados sagun las normas y 
procedunienlos de Sl,l$ propras com..,idades conlOll1l& en la legislaclén especial indlgena 
consagrada en el artlC\lIo 246 00 la Conslduc\ón PoHtica, los lllllados InternacionalllS do 
derechos humanos ralLticados por Colomhia V la ley. Siempre y cuando la sanción impUIISla no 
sea contrarla a su dignidad, lampoco se perm ittrá que SEta somatido a maltrato ni a vejaciones y 
59 inlormará a la autoridad judicia l sobre la acluaciór1 o proced imienlo a seguir por parte ele la 
comunidad Irente a la medida que sea lomada. 

PARÁGRAFO. Los nillos. las nlnas y los adolasCenles qua Sil enCuElnlfon fuera del ámbrto de su 
CQ'llunodad y qua cometan 001rlos. seran somElLdos al s<stema de rElSj)Ol'lsabilidad penal para 
adolescenles. si no quieren relomar a sus comunidades de origen. 

ARTfcUlO 1$1. PROHIBICIONES ESPECIALES. En los procesos de responsabilidad penal 
para adoiescllOlps no procodon los acuardos entre la Jiscalla y la defensa. 

Cuando 111 adoleSCl!llte aceptare los cargos en ~ audiencia dlllaSsli18clén de la aplehensión o 
de imputación se procederá a remitir el asunto al Juez di! conocrfTuenlo para que fije la fecha 
para la audiencia de mposlció'l de la sanción. El juez instará a la delensorfa de famdia para quo 
proceda al O$tudio di! la situación familia/. económica. social. socol6glca y cultural del 
adoio"sotnle y rinda el Informe en dicha aud,encia. 

El Juoz al proceoer a selacclonalla sanción a Imponllllendrá en Cl./Of1la la aCllplación de cargos 
por el adolescante. y durante la ajecuc ión de la sanci6n sará un laCtor a considarar para la 
modificaclon de la misma. 

=================~~-~'I===== 



ARTicULO 158. PROHIBICiÓN DE JUZGAMIENTO EN AUSENCIA. l os aoolescentes 
sometidos a procesos judiciales pm responsabilidad penal no serán ju~gados en Su ausenc ia. 
En caso de no lograrse su comparecenc ia se continuará la investigación y el defensor público o 
apoderado asumirá plenamenle su defensa hasta la acusación o la prec lusi6n. Si hay acusación, 
se notiHcará al dlllensor público o apoderado y al defensor de familia. El proceso se suspenderá 
mientras se logra la comparecencia del procesado. En estos aventos la prescripc i6n de la 
acción penal se aumentará en una te rcera parte. 

ARTíCULO 159. PROHIBICiÓN DE ANTECEOENTES. las sentencias proferidas en procesas 
por responsabilidad penal para ado lescentes nO tendrán el ca rácter de antecedenle judfcial. 
Estos IIlg iStlOS son reservados y podrán se' ut i l i ~ados por las autoridades judiciales 
compelentes para delinir las medidas ap licables cuando se trale de establecer la naturaleza y 
gravedad do las conductas y la proporcionalidad e idoneidad de la medida. 

Las ontidades competentes debel~n hacer comp;¡.tibles los sistemas de inlormación para Ilovar 
ot 'ogtstro de los adoloscentos qUfl han comelioo del itos , can el obíeto de delinir los lineamientos 
do la polllica crim inal para adolescentes y jóvenes. 

ARTíCULO 160. CONCEPTO DE lA PRIVACiÓN DE lA LIBERTAD. Se entiende por 
privación da la libertad toda l onna de intemami.¡nto. en un establecimiento público o privado, 
ordenada por autoridad judicial . del que no se pormite al adolescenlO salir por su propia 
vo luntad. 

ARTiCULO 161. EXCEPCIONALlDAD DE lA PRIVACtÓN DE LIBERTAD. Para los erectos de 
la responsabilidad penal para adolescente • . la privación de la libertad s610 procede para las 
personas que al momento de cometer el hacho hayan cOO1plido catorce (14) y sean monores de 
dieciocho (18) a~ os. l a privación de la liberta d s610 procooerá como modida pedagÓ\)ica. 

ARTiCULO 162. SEPARACiÓN OE l OS ADOLESCENTES PRIVADOS DE LA LIBERTAD. l a 
privación de la libertad de adolescentes. en tOS casos que proceda. se cumplirá en 
establecimientos de atenc ión especializada en prog ramas del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar siempre separados de los adullos. 

En tanto no existan eSlablecimientos especia les separados de los adu ltos para reclu ir a los 
adolescentes prfvados de la libertad. el IUfIClonario íudic ial procedelá a otorgarles. libertad 
provisional o la detención domiciliaria. 

CAPíTULO 11 
AUTORID ADES Y ENTIDADES DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 

ADOLESCENTES 

ARTíCULO 163. INTEGRACiÓN. FOIman pane del sistema de respon sabi lidad penal para 
aOOle5conl05: 

,. los Fiscales Del~ados ante los Jueces Penales para ado lescentes, quienes se 
ocuparán de la dirección de las investigaciones en las cua les se encuentren 
presuntamente comprometidos ado lescentes, como auto'es O p;¡. rticipes de conductas 
deliclivas. 

2. los Jueces Penales para adolescentes. Promiscuos do Familia y los Munic ipales 
qurenes adelantarán las actuaciones y lunciones judicia les que les as igna la ley. 

3. las Salas Penales y de Fami lia de los Tribunales Superiores de Distrito Judic ial que 
integrarán la Sa la de Asuntos Penales para ado loscentes en los mismos tribunales. ante 
quienes se surt irá la segunda inSlancia. 

4. La Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penat. ante ra cual se tram itar~ el 
recurso extraordinario de casación. y la acc ión de revisión. 

5. l a Policía Judicial y el CuelpO Técnico Especia¡;zados adscritos a la Fisca lla delegada 
ante los jueces Penales pa la adoleSCentes y Promiscuos de Familia. 

6. La Policía Nacional con su personal especia li.ado quien deberá apoyar I.3 s acciones de 
las auloridades judiciales y entidades del SIStema. 

7. Los defensores públicos del Sistema Nacional de Delensor la Pública de la Delensorla 
del Pueblo. quienes deben asumir la detensa técnica del proceso. cuando el niño. niña o 
adolescente call1zca de apoderado. 

8. Las DelensOIlas de Familia del Insl~uto Colombiano de Bianestar Fami liar. y las 
Comisarias de Familia. o los Inspectores de Po!icra. cuando deban tomar las medidas 
para la verilfcac ión de la garanlfa de delechos. y las medidas para su reslab lec imien to. 

9. El Ins tituto Colombiano de Bienes tar Fami liar quien responderá por los lineamientos 
lécnlcos para la ejecución de las medidas pedagógicas dispuestas en este Libro. 

10. Las dem~s Inslituciones que ronnen parte del Sistema Nacional de Bieneslar Familiar. 

< , 
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CAPíTULO 111 
REPARACiÓN DEL DAÑO 

ARTIcULO 169. DE LA RESPONSABiLIDAD PENAL. Las condLJCtas punibles rea lizadas por 
personas mayores de catorce (14) años y que no hayan cumplido los dieciocho (18) a~os de 
edad. dan lugar a responsarnlidad penal y civ il, conforme a las normas consagradas en la 
pr6'Soote ley. 

ARTIcULO 170. INCIDENTE DE REPARACiÓN. Los padres, o represenlantes legales, son 
solidariamente responsables, y en tal calidad, deberán Ser citados o acud ir al inc idente de 
roparacfón a solic itoo de la vlctima del condenado o Su defensor. Esta citación daberá realizarSA 
en la aUdiencia que abra el trám ite del incidllnte. 

ARTICULO 171. DE LA ACCiÓN PENAL. La acción penal sera oficiosa salvo en aque llos 
do1i1os en los que e~ iia Su denurlCia o quere lla. 

ARTICULO 172. DESISTIMIENTO. Los del itos querella bies admilen desislimienl0. 

ARTíCULO 173. EXTINCiÓN DE LA ACCiÓN PENAL La a~~ión pena l se ex1ingue PQr muerte. 
deslsllmiento. plescr,peión. conciliación y reparación inlegral de los da~os cuando haya lugar. 
aplicación del princ ipio de oPQrtunidad. y en los demás casos contemp lados en esta rey y en el 
Código de Procedimiento Penal. 

ARTfcULO 174. DEL PRINCIPIO OE OPORTUNIOAD. L A CONCILIACiÓN Y LA 
REPARACiÓN INTEGRAL DE LOS DAÑOS. Las autoridades judiciales deberán laci litar en 
todo momento el logro de acuerdos que permitan la conciliación y la reparación de los da~os. y 
tendrán como prinCipio rectol la aplicaci6n prelereme del principio de oportunidad. Estas se 
lealizarén con el consentimiento de ambas partes y se ll evarán a cabo con una visión 
pedagógica y l ormahva mediante la cual e l ni~o , la niña o el adolescente pueda tomar 
conciencia de las consecuenc'as de su actuación delictiva y de las responsabilidades que da ella 
se derivan. Asf mosmo. el conc iliador buscara la reconc iliac ión con la vfctima. 

Cuando de la aphcaci6n del princip io de oportunidad se pudieren derivar riesgos para la vida y la 
Intefl ridad lisica del adoloscente, el iusz competente deberá ordenar otras medidas de 
protección, las cuales inc luirán. entle otras. ayudas econón1k:as para el camb io de residencia da 
la fam ilia. El Gobierno gestionará la apropiaci6n de las partidas necesarias para cubrir a este 
rubro. 

ARTiCULO 175. El PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN LOS PROCESOS SEGUIDOS A lOS 
ADOLESCENTES COMO PARTiCIPES DE LOS DELITOS COMETIDOS POR GRUPOS 
ARMADOS Al MARGEN OE lA LEY. La Fiscalía General de la Nación podrá renunc iar a la 
persecución panal, en los casos en que los ado lescenles, en cualquier condición hayan hecho 
parte de grupos armados al margen de la ley. o hayan participado d irecta o indirectamenle en 
las hostihdades o en acc iones armadas o en los delitos cometidos poi !lrupos armados al 
margen de la ley cuando' 

,. Se establezca que el ado lescente tuvo como lundamento da su decis ión las condiciones 
socia les. económicas y culturales de su medio para haber eSl imado como de mayor valor la 
pertenencia a un grupo turnado al margen de la ley. 

2. Se estabtei!ca que la siluación de marginamiento social . econ6mico y cultura l no le 
permiUan al ado lescento contar con otras alternativas de desarrollo de su personalidad. 

3. Se establezca que el adolescBnte no eSTaba en capacidad 00 orientar sus esfuerzos a 
conocer otra lorma de panic ipacl6n social. 

4 Po, fuo rza, amenaza, coacción y conslrei'\imienlo. 

los adolescentes que se desvincu len de grupos almados al margen de la ley. tendrán que ser 
rem~idos al programa de atención especia li~ada del Instituto Colombiano de Bieoestar Familiar . 
para nii'\os, niñas y adolescentes desvinculados 00 grupos armados irregu lares. 



PARÁGRAFO 1-. Cada r&$ponsable de las entidaoos que integran el Sistema 00 
Responsabilidad Pooal para a<IoIescentes deberá gatantizar la Pl"ovisl6n O asignación da los 
cargos que se requlIHan para su luncionamiantn y la &$pecializaci6n del personal 
COO"espondienle. 

PARÁGRAFO 2' . La designación de quienes conlorman el sistema de rn~sab¡¡klad penal 
para adolescentes deberá recaer en p&rSOI1aS qua demuestran conocll1liltnto cal~icado da 
derecho penal, y da infancia y lamilia. y de las normas internas e inlernacionales relal lvas a 
dereehO$ humanos. 

PARÁGRAFO 3'. Los equipos que desarronan programas eSpilCializados. bri ndarán a las 
Autorldadas judiciales apoyo y asasoria sobre el proceso de cada uno de kls adole$Centn que 
están "'l"\Cut¡¡dos a estos programas, ínlormando los Pfogresos y necnidades que presenten. 

ARTICULO 164. LOS JUZGADOS PENALES PARA ADOLESCENTES. Créanse en lodo el 
territono nacional donlro da la jurildk:ción penal ordinaria, los juzgados penates para 
adolescentes. 

PARÁGRAFO 1-. El Gobierno NaciOtlal y al ConseJO Superior de la JudICatura tomarán IiIs 
melidas necesarias para garantizar la creación y al loocOonamianto de 101 juzgados penales 
para adola$Cenlas en todo al pals. 

PARÁGRAFO 2'. Los JlJ(¡Ces da menores aSlIfflirán de manara trilIlsitoria las compet9l1Cias 
asognadas por la presenta ley a los jueces pena las para ado-lescant(ls . hasta que se creGn tos 
juzgados penates para 3dol(lsco'1I(l5. 

ARTICULO 165. COMPETENCIA OE LOS JUECES PENALES PARA AOOLESCENTES. Los 
Jueces penales para adolescentes cOflOCeréo del )uzgamento do les persooas meoores da 
dieciocho (1 8) a/\os y mayores de catorce (1 4) al\os acusadas do violar ~ ley penal. Igualmame 
COI,oceu'!n de la l oociórJ de cor1ll0l de garantlas en procesos de responsabilidad penal para 
adolescentes QUe no sean de su conocmlento. 

ARTicULO 166. COMPETENCIA OE lOS J UECES PROt.tISCUOS DE FAMILIA EN MATERIA 
PENAl. En los sillas en los que no Ilut)iera un juez penal para adolescentes el Coosejo de liI 
JudlcaUll'll dispondrá QUe los jueces promlSCUO$ 00 famiia cumplan las lunciones dellnldas 
para 1M jueces peoales para adolescentes 811 el articulo anterior relaUvas al juzgamianto y 
coo/rol de garan/las en procesos de responsabilidad penal para adoleSCenteS. A lalta de ¡UOll 
penal para adolescemes o promiscuo de familia. el juez muoicipal cooocerA de los procesos por 
rel~SBbilida d penal para ado lescentes. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La compatanela de los jueces promiscuos de lomltla on esta 
mataria se mantendrá hasta que so ostablezcan los juzgados penales para adolosccntes 
necesarios para alender los PfOCeSM de responsabilidad penal para ado lcscentes. 

ARTICULO 167. DIFERENCIACiÓN FUNCIONAL OE LOS JUECES. Se garantizará que al 
lo..nclonano que haya ejercido la to..nción de juez de control de garanHas en un delermu'\ado 
proceso de responsabilidad penal juvenil respecro por determínadQ del~o. no se le asigne el 
Ju.t9amienlO del mismo. 

P.ra la olicacla de esta garan1l. , el Coosejo Superior de la Judicatura Y. por delegaci6n, los 
ConsejM Secciona les de la Judicatura. adoptarán las meddas generales y partlCutares QUo 
aseguran una adecuada listrlbuclón de competeocias entre los jueces penales para 
adolescantes. juec .... prooHscuos de lamllla y ltJeces mooicipales. 

ARTICULO 168. COMPOSICiÓN Y COMPETENCIAS OE LAS SALAS DE ASUNTOS 
PENALES PARA AOOLESCENTES. Los Tribunales SuperIOres de Distrito Judicia l contarAn con 
Salas de Asuntos Penalas para ado lescentes. especializadas en 108 asumos qua versen sobre 
resp<)osab ilkJad penal adolescente. Estes So las eS lar~n Integradas por un (1 ) Mag isl rado de la 
Sala Penal y dos (2) MagIstrados de la Sa le de Familia o en su delecto de la sala Civil, del 
relpa<:wo Tribunal Superior. 

En los procosos do responsabilidad penal para adolescenles la segunda Inslaf\Cla se Surtirá ente 
las Salas do Asuntos Penales para Adol9$eentes da los Tribunales Supe¡jores de Olstrlto 
Jo.óeial. 

PAR ÁGRAFO.· El Goblerno Nae;onal y el Consejo Superior de la Judicalura garantizarán los 
recurlOS para la conformación de las Salas de Asuntos Penales para AdoIe5Cen1eS con 
Magistrados aspecializados en el tema de la responsabiklad penal adOleScente. 
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PlIdgralo. No se aplicará el principio de oportun«:!ad <;tJando se trale de hechos que puedan 
Sign~ocar violaciones graves al derecho ~ternaeional kumarulario. aímenes da lesa humanidad 
o genocidio da acuerdo Con el EStal .... O dio Roma 

ARTIcULO 176. PROHIBICiÓN ESPECIAL. Oueda prohibida la ontrevisla y la utill~acióf1 9fI 

actividades da inteligencia de los nlilas. las nillas y los adolescentes desvinculados de los 
grupos armadús al margen de la Ioy por parte de autoridades de la fuerza publica. El 
Incumpllmienlo de asta disposición soré nncionado COI' la daSl illlCión del cargo , sin perjuicio do 
las acc iones penales a que haya lugar. 

CAPiTULO V 
SANCIONES 

ARTIcULO In. SANCIONES. Son sanclones aplicables a los adolescentes 11 QUienes se les 
llaya d9clarado su responsabilidad penal: 

,. La amonestación 
2 la imposición da roglas da conducta 
3. La prestación de saMeIOS a la comunidad 
4 La libertad asistida 
5. la Inlernación 00 medio semi. corrado 
6. La privación de libertad en centro do atención asp""lalizado 

Las sanc iones previstas en ~ presente arHculo se cumpli rán en programas de alención 
especia li zados del Sislema Nac ional de 8 i enesl~r Familiar y deberán responder a lineamienlos 
técnlcos dlse~ados por 011n51,tuIO ColomOlano de 8ienestar Familiar. 

PARÁGRAFO 1' . Para la aplicaeoón 00 lodas lal sanciones la aulondad competente deberá 
as~rar que el adolescenle eslé vinculado allistema educalil'O. El dolensor de iamllia o quien 
haoa sus vaces deb9tán conltolar el cumplimiento de esta obligación y ver~icar la garantla do 
sus derechos. 

PARÁGRAFO~. El juez que dic1ó la medida será el competente para Cc.lIrolar su e)ecr.rclón. 

ARTfcULO. 178. FINALIDAD DE LAS SANCIONES. Us sanciones sar\aladat en el aniculo 
antlllior TIenen una finalidad protectora. educativa y restaurativa, y se aplicarén con el apoyo do 
la familia y de especialistas. 

EJ Juez podrá modiJicar en func ión de las clrcunslancias bdividuales del adolescenle y sus 
necesidades espocialos las mlKlldas Impuestos. 

ARTICULO 179. CR ITERIOS PARA LA DEFINICiÓN DE LAS SANCIONES. Para definir las 
sanclonO$ aplicables se daberá tenar en coonta: 

l. La naturaloza y gravedad de los hechos 
2. La pmporclOnalidad e Idoneidad de la sanción alendidas las circunSlanClas y gravedad 

do los hachos; las c~cunstanclas y neeO$idades del adoklscenta y las necesldaoos de la 
sociedad. 

3. La edad del adolesctlfl1e 
4. La aceplaCión de cargos por el adoltscenle. 
S. El incumpli-niento de los compronusos adqu-idos con el Juez 
6. Ellncumpli'niento de las slInciones 

PARÁGRAFO 1.- Al comp4Jlar la privaC>ón 00 la libartad en centro de alonei6n oSp&eIilHzada. la 
auloridad judicial deberá desconfar ~ perIodo de ¡"Iemamien(o prov9f1lil'O at que haya sido 
sometida el ado lescente. 

PARÁGRAFO 2.- Los adoleSC&ntos onl re 14 y 18 alias que Incumplan cualquiara da las 
sancOone~ previstas en es te Código, terminarán el tiempo de sanción en InlornamlenlO. 

El incumplimiento por parta dol ado~scanle del compromiso da no volver a infringir la ley penal. 
DCa5ionaré la Imposición de la sanción de privación de libanad por pano del l\HIz. 

ARTICULO 180. DERECHOS OE LOS ADOLESCENTES OURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 
SANCIONES. Ourante la eJecucion de las sanciones. el adolescente llene los siguientes 
derechos. además de los consagrados en la Constn\ICión PoIilica y en el presente códloo: 



1. Ser mantenido preferentemente en su medio familiar siempre y cuando este reuna las 
cond;ciones requeridas para Su OOs3rlO llo; 

2. recibir información sobre DI programa de atenc ión especializada en el que se encuentre 
vinculado, durante las etapas previstas para el cumplimiento de la sanc ión: 

3. recibir serv;c ios socia les y de salLld por personas con la formac ión profesional idónea, y 
continuar Su proceso edl.'Cativo de acuerdo con sU edad y grado académ;co: 

4. comunicarse reservadamente con su apoderado o defonsor pÚbl;co, con el defensor de 
familia, con 91 Fiscal y COn la autoridad judic ial; 

5. presentar peticiones ante cualquier autoridad y a que se 19 garantice la respuesta: 
6. comunicarse libremente con sus padres, representantes o responsables, sa lvo 

proh ibición expresa de la autoridad judicial: 
7, a que su lamilia sea informada sobre kls derechos que a ella le corresponden y re specto 

de la situación y los derechos del adolescenle. 

ARTiCULO 181. INTERNAMIENTO PREVENTIVO. En cualquier momento del proceso y antes 
de la aud iencia de ju icio, el juez de contfO l de garantias, como último recurso, podrá decretar la 
detención preventiva cuando exisla: 

l. Riesgo razonable de que el adolescente evadi rá el proceso 
2. Temor fundado de destrucciórl U obslacullzación de pnrebas 
3. Peligro grave para la vlctima, el denuncian le, el test igo o la comunidad. 

PARÁGRAFO 1'. El inlernamiento prevent ivo no procederá sino en los casos en que, conforme 
a la gravedad del de li to seria admisible la privación de libertad como medida. Se ejecutará en 
centros de internamiento especializados donde los ado lescentes procesados doben eS lar 
separados de los ya senlenciados. 

PARÁGRAFO 2'. El internamiento preventivo no podrá exceder de cual ro meses, prorrogable 
con motivación, por un mes más. Si cumplido oste término 01 Juicio no ha concluido por 
sentencia condenatoMa, el Juez que conozca del mismo lo hara cesar, sustituyéndola por otra 
medida como la as ignación a una fam ilia, el traslado a un hogar o a una inst ill.'C ión educativa. 

Mientras sa encuentren bajo custodia, los adolescentes recib,,!!n cuidados, protección y toda la 
asistencia soc ial, educac ional, profesional, s;cológica, médica y fisica que requieran, habida 
cuanta de su edad, sexo y caraclerísticas individuales. 

ARTjCULO 182. LA AMONESTACiÓN. Es la racriminación que la autoridad judicia l le hace al 
adolescente sobre las consecuencias del hecho delic llvO y la exigonc ia de la reparac ión del 
da~o. En todos los casos deberá asistir a un curso edl.'Cativo sobre respeto a los derechos 
humanos y conVIvenc ia ciudadana que estará a cargo del Instituto de Estudios del Ministerio 
Público. 

En caso de condena al pago de perJUICIOS, 01 Juncionario judicial exhortará al niño, nina o 
adolescente y a sus padres a su pago en los lerm lnos de la sentencia. 

ARTjCULO 183. LAS REGLAS OE CONDUCTA. Es la imposición por la autoridad judicia l al 
adolescente de ob ligaciones o proh ib iCiones para regula r Su modo da vida, asl como promover y 
asegura r su formación. Esta sanción no podn\ exceder los dos (2) años. 

ARTICULO 184. LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS SOCIALES A l A COMUNIOAD. Es la 
realización de tareas de interés general que el adolescente debe realizar, en forma gratuita, por 
un periodo que no exceda de 6 meses, durante una jornada máxima de ocho horas semanales 
preferentemente los fines de semana y festivos o en dlas hábiles pero sin afectar su jornada 
escolar. 

PARÁGRAFO: En todo caso, queda prohibido el desempeno de cua lquier trabajo que pueda ser 
peligroso o que entorpezca la educación del adolescente, o que sea nocivo para su salud O para 
su desarrolkl ¡¡sico, mental, espir itual, moral o social. 

ARTjCULO 185, LA L1aERTAD VIGILAOA. Es la concesión de la libertad que da la autoridad 
judidal al adolescente con la cond;ción ob ligatoria de someterse a la supervis ión, la asistenc ia y 
la orientaCión de un programa de atención espocializada. Esta medida no podrá dura r más de 
dos años. 

ARTICULO 186. MEOIO SEMI-CERRADO. Es la vinculación del adolescente a un programa de 
atención espec ializado al cual deberán asistir obligatoriamente durante horario no escolar o en 
los fines de Semana. Esta sanción no podrá ser superior a tres a~os . 

• 
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ARTICULO 187. LA PRIVACiÓN DE LA LIBERTAD. La privación de la libertad lIf1 centro de 
alooclón especlallu<la se aplicar~ a los a~oscern9s mayuf~ de dieciséis (16) ~ menores de 
cNciocllo (18) anos ql.lG sean hallados responsab les de la comisión de delitos cuya pana mlnima 
establecida en el código pElnal sea o excoda da (6) a~os de pris ión, En estos c~sos , la privación 
de libertad en cent ro de atllnd6n 9spoclaUzada tendrá una duración de uno (1) hasta c inco (5) 
a~Qs. 

En los casos &Il qLlll los adolescentes mayores de catorce (14) y mel"lOfOS de Iieciocllo (18) 
al'lo5 sean hallados responsables de homocil:io doloso. secwslTO o extorsiOn, en todas $U$ 

modarKlades, la prr.aciOn de la libertad en centro 00 atEtnc:ión aspttCialiZada tendrá una duración 
da dos (2) hasta ocho (8) aftos_ 

Pallo de la sanción Impuesta podrá ser sust,tuida por el establecimienlO de presenlacionos 
perIÓdicas, servicios e la comunidad, el compromiso de nO volver a delinquir y guardar buon 
comportamienlo, por el tiempo quo lije el Juez. El Incumplimienlo de estos compromisos 
acarraará la pérdida de estos benelicios y al cumplimiento del rasto de la sanción inicialmento 
Impuesta !lalo prfvaclón de libenad. 

PARÁGRAFO: si estando vigenta la sanción de privación de la lillenad al adolescenta cumpliere 
los diociocho (18) allos, ésta podrá contmuat hasta que Gslll cumpla los veinti"n (21) años. En 
runqún caso asta saneion pOdrá cumplrso en SrtlOS !lest..,ados a inlractores ma)lO«ls do edad. 

Los Centros de Atención Especializada tendrán una atanción dilllfeOClII1 entre tos adolescentes 
menoras de dieciocho (18J allos y aquetlol qua alcanzaron su mayorla de edad Y deban 
continuar con el cumplimlltf1to de la sar.clÓn. ESla aler.ción deoorá in<:lu ir su separación tlsica al 
inlerior del Centro. 

ARTfcUlO. 188. DERECHOS DE lOS ADOLESCENTES PRIVADOS DE LIBERTAD. Además 
do lo!; den,ochOS consagrados en la COn$I~uci6n PoUlíea y en la presente ley. el adolescente 
privado de lillenad liene ~ $ÓQuiootes derechoe: 

1. PtIrmanoc9t fltemado en la misma Iocalklad, mlXlíeipio o <lsllllo o an la Irás próxima al 
dl.xniCiio de SUS padres. representaRles o reSlX/Ilsables. 

2. 000 el lugar de intemamienlo salislaga las exigencias de higier1e, segulidad y 
salLJbridad, c\lG'f1le con acceso a los seMcios púb licos esenc iales y sea adecuado para 
leyrar su formación integra l. 

3. Ser examinado por un médico inmedlalamente después de su ingreso al preyrama de 
atenci6rl 9Spacialilada. con el objelo de comprobar antoriores Yulneraciones a su 
integridad personal y verllicar el estado tlSICO o mental que requiara tratamiento. 

4 Contlllual su proceso educativo de acuerdo con su edad y grado académICO. 
5. Oua se le mantenga en cualquier caso aeparado de los adultos 
6. Derecho a partICIpar en la elaboración del plan individual pata la ejecución de la sanción. 
7. Derecho a recibir fllormación sobre ellI~gmen Intefno de la instItución. especialmente 

sobre las sanerones disciplinarias quo puedan serie aplicables y sobre ~ 
procedirni(lntos par~ imponll~as y ejacutarlas 

8. No ser Iraslad¡¡do arbItrariamente ~I progrema donde cumple la sar.ción. El tras lado 
sólo podré rea llzarslI por una oldan escrita de la autoridad Judicial. 

9. No ser sometJdo a ningún tipo de aislaml&nlo. 
10. Mantener cortespondllllcla y comunicación con sus lamiliares y amigos, y recibir visMs 

por lo mellOS una vez a la semana. 
11 . Tener acceso a la inrrumación de los medios de coml6licación. 

ARTiCULO 189. IMPOSICiÓN DE LA SANCiÓN. Concluidos los alegatos de los interviniantos 
en la audiencia del JUICIO Ofal el jooz declarará si hay luyar o no a la imposición de mediOa de 
protección. citaré a audloncia para la impolición 09 la sanción a la cual deIlerá asistir la 
delensoria de lam~ia para presentar un eSludio que contendrá pO< lo monos los siguienlos 
aspectos: siluación familiar , económica. sociol . psicológica y culturat del adoIO$~enla y cualquier 
otr~ maleria que a Ju icio del funcionario sea de relevancia para Imposición de la sanción. 
Escuchada la delonsorfa de fam ilia 01 jooz Impondré la sanción que corresponda. 

las sancioneS 58 impondr;\n en la audiencia de Juicio (l(al que debe sor continua y privada. so 
pana de nulidad. Si la audiencra do JuICio no ¡)\Jede malizarse en una sola jornada. continuara 
durante todas las audlllflClas consacutrvas que tueren lIOCesarla$ hasta"" conclusión. Se podrá 
suspender por un plazO mAximo de 10 draS hábrles y la inlerrupCión por más tiempo conlleva a la 
nueva realización dol debato desde su IIlrcio. 
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7. Ponó'á especial atención para que en ¡ooas las d~ige/ICias en que ln1erverogan nl'los, 
ni'ias y adolest:lIf1les vlClma, (le doI~os se les tenga en cuenta su opinión ..... calidad do 
ni"tos, se les re&petll su dignidad, Inbmklad y demás derechos consagrado$ en ésta 
ley. Igualmente Villanl porque no !le kI. OSlogmaloce. ni se les generen nU'lrVOS dan~ con 
EII desarrollo de procll'SO ¡udiclal de los f9$pOn$llbles 

8. Tendrá en CUO'Ha la opTnión de 108 nriOI. las ninas y los adolescentes Y/Climas do 
001;105 on tos reconocimientos médicos que deban practicá rseles. Cuando no la puedan 
9~prosar. ",1 consonbmi&nto lo darén sus pad<es, representantes legales o en BU doleclO 
01 dafenser de lamllla o la Comisarl. de Famil ia y a lalta de 4S105, el pe/sonaro o el 
Inspeclor de fam ilia . Si por alguna ra zón no la presta ren, se 1119 explICará la importanc ia 
Qua tiene para la InvlIsligaclón y las cons9Cuoncias probables qU9 Se dsrivarfan de la 
Imposibilidad de praclicarlos. De perseverar en Su negaliva sa acud irA al juaz da control 
dE! garantlas quien decidir' slla medlcla dab41 o no pract>Carsa. 
Las medidas se practicarAn siempre qUE! soan estnctamonto n&Cosanas y cuando no 
lE!presenten peligt"o do menoscabo para la salud del adoloscente. 

9. Ordenará a las autondades competentes la toma de medidas especiales pala garanti;ear 
la seguridad de los nr~. 1M nri'ial"y los adolescentes vlctrnas ylo testigos da doIitos"y 
de su familia. ClJando a ~usa de la Irwestogación del delito se hagan necesariaS. 

10 InformarA y oriontará 11 10& niflos. las n"'as y los adolescentes vlctima. de delitos. a sus 
padres, Jepresentantes legales o pelsonas con quienes convivan sobre la linalidad de 
las diligooClaS del proceso. el resultado de tas ilvestigaciones y la rorma oomo pueden 
hac9/ valor sus derodlos. 

11 Sil abstendrá de decralar la dolllnclÓO domiciliar<a. en los casos 9n que 91 Imputado es 
miembro del grupo familiar dal nii'lo. nii'ia o ado lescente vlctima del de lito. 

t2. En los casos en que l.In nir.o nli'la o ado lesc&1te deba rend ir t9stimonio debO)ra estar 
acompa~ado de autoridad ospeda lizada o por un ps icólogo, de acuerdo con las 
exigencias contempladas en la presenla ley. 

13. En las dil igancias en que deba intervenir un n i~o . nna o adolescentE!, la autoridad 
ludlcial Se aS89urara da que esté libre de pr9sion9S o intimidaciones. 

ARTíCULO 194. AUDIENCIA EN LOS PROC ESOS PENALES. En las audiencias en las que se 
Invesllguen y juzgu9l1 doIitos cuya vlCllma sea ..... a persona menor do dieciocho (18) afias. no se 
podrá eJlDOll8l a la vlcttma frente a IU agr9SOl. P~la el ",lacto 59 utilizartl cualqui9f medio 
tecnolltgil>o y se verificarA que el nrr.o. nlia o adolescente se encuentre acompallado do un 
proIeslonal ospocializadcr que adecue el in terrogatorio '! contra interroga tono a ..... lenguaje 
oomprensbte a su Gdad. Si el juez lo considera conveniente en ellas sólo podrán estar los 
sujetos procesales , la autoridad judicial. el dolensor de '~mitia . tos OO"ganismmt de conlfol y or 
p6fsonal clenrlflco que deba apoy~( al nir'lo. nil\a o adolescent9. 

ARTICULO 195. FACULTAOES OEL DEFENSOR DE FAMILIA EN LOS PROCESOS 
PENALES. En los procosos pena los por de litos en tos cua les sea vfctima un nl~ (). n l ~a () 
adolescente, el defensor de fam ilia podrá solicitar Inlormación soore al desarrollo de la 
Investigación, para efectos de tomar las medidas de vortficación d9 la garantía de dorechos y 
restablecimiento pertinentes. 

ARTICULO 196. FUNCIONES OEL REPRESENTANTE LEGAL OE LA VICTlMA. Los padros O 
el representante legal de la persona n6'l01. nltlas y adolescentes. estAn !acultados para Intervenir 
en loa procesos penales an que se Investigue o juzgue un aduRo por un damo en el ClJal sea 
vlCllma un nino. nifla O adolescente como rapresentant9 de éslD. en tos términos establecrdos en 
el Código de Procedimiento Penal y para iniciar el ineid9nte de reparaciOn inteoral de PB'Iuocios. 

Los NIIos Y niltas vlctimas. tandrtn derecho a S(If a$iSUdos durante et fuiclo y er incidente de 
reparación Int89'at por un abogado {a) catificado qua representa sus intereses aUn sin &1 aval de 
SUI padres y designado por el Oofensor del Pueblo. 

AR TICULO 197. INCIOENTE OE REPARACiÓN INTEGRAL EN LOS PROCESOS EN QUE 
LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS AOOLESCENTES SON VíCTIMAS. En los prOCeS()S penales 
en que 110 IUZgU9 un adu lto por un de li to en el cua l sea víct ima un nirio. níM O ado leSCente. el 
If1cldente de reparación integral de pe rl~109 se iniC iarA de of icio si los padres. rap resontantes 
legales o al defensor de Familia no lo hubieren solicItado dentro d", los tre"na dras siguien tes a 
la ejecutoria de la sentencia. 

ARTICULO 198. PROGRAMAS OE ATENCiÓN ESPECIALlZAOA PARA LOS NIÑOS, LAS 
NIÑAS Y LOS AOOLESCENTES VíCTIMAS OE OELITOS. En Gobierno Nacional, 
departamental. rjstrltal. y munICipal. Dajo le supervisr6n de la entidad rectora del SlSlem~ 
Nacional de Bienestar F~mlhar disel\ará y ejecutará programas do atención especializada para 
los nrilas. las rur\<rs y los adoleSClfltes VrC1tmas do delitos. que respondan a la protecci6n 
Integral. al bpo de delito. a su interés superior ya la prevalencia do sus dluechos. 
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ARTIcULO 199. BENEFICiOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando so trate 00 kls 
dalitDS de homicid io o lesiones personales bajo modalidad dolosa, del itos contra la libertad. 
integridad y formación sexuales, o S9COOSl rO. comelidos contra ni ~os. nillas y ado lescentes. se 
aplicarán las sig uientes reglas : 

1. Si hubiere mérito para proferir m"dida de aseguramiGnto en los casos del articulo 306 de 
la rey 906 de 2004, ésta con s¡s l¡r~ siempre en detención en e5t~bl e<; i miento de 
reclusión. No serán aplicables en estos dalitos las medidas no privativas de la libertad 
previstas en los art lculos 307. lilera l B. y 315 de la ley 906 de 20.04. 

2. No se otorgará el benel icio de SIlSl ilUCión de la detenc ión preventiva en establecimiento 
carcelario por la de deterlCión en el lugar de residencia, previsto en los numerales 1 y 2 
del art(culo 314 de la ley 906 de 2004. 

3. No procederá la o:<lindón de la acción penal en aplicación del pri ncipio de oportunidad 
previsto en 01 articulo 324. numeral 8. de la ley 906 de 2004 para los casos de 
raparación Integral de los perjuicios. 

4. No procederá el subrogado panal de Suspensión Condicional de la Ejecución de la 
Pona. contemplado en el articulo 63 del Código Penal. 

5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condic ional. previsto en el art iculo 64 del 
Código Penal. 

6. En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el benefic io de sust itución de 
la eJocución de la pena. previsto en el articulo 461 de la ley 906 de 2004. 

7. No procederán las rebajas de pena con base en los "preacuerdos y negociaciones entre 
la l iscalfa y el imputado o acusado", previstos en los articulas 348 a 351 de la ley 906 de 
2004. 

8. Tampoco procederá ningún aIro beneficio O subrogado j lldieial o administrat ivo. salvo los 
Ilenelk;loo por col,,!xl¡a,ión 'onsagra\los en el Código de Procedimiento P\mal, siempre 
qua esta sea efect iva . 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. En donde permanazca transitor iameme vigente la Ley 600 de 
2000. cuando se tral6 de delitos a los que se reliere el iociso primaro do esto art iculo no se 
C<Jncederán los beneficios de libertad provisional ga rant i ~ada por caución, axtioclón do la acción 
penal por pago integral de perju ic ios. suspens ión de la medida de aseguramiento por ser mayor 
de sesenHI y cinco (65) años. rebajas de pona por sentencia antic ipada y confesión; ni so 
concederán los mecanismos sust itutivos de la pena privativa de la libertad de condena do 
ejecución condicional o suspensión condiciónal de ejecución de pena. y libenad condic ional. 
Tampoco procederá respecto de los mencionados delitos la prisión domic iliaria como sustitutiva 
de la prisión, ni habrá lugar a ningún otro beneficio subrogado legal, judicial o administrativo. 
salvo los benelicios por colaboración eonsagrado5 en el Código de Procedimiento Penal siempre 
que esta S6a efectiva. 

ARTICULO 200. El art iculo 119 do la Ley 599 de 2000 quedará asi" 

ARTfcUlO 119. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACiÓN PUNITIVA. Cuando con las conductas 
descritas en los articu las anteriores. concurra alguna de las circunstancias se~a ladas en 01 
artfcu lo 104 las respectivas penas se aumentarán de una tercera parte a la mitad. 

Cuando las conductas se-r'\atadas en los artlculos ameriores so come tan en nit'ics y ni~as 
menores de catorce (14) anos las respectivas penas se aumentaran en 01 doble. 

LIBRO 111 
SISTEMA NACIONAL OE BIENESTAR FAMILIAR. POllTICAS PÚBLICAS E INSPECCiÓN, 

VIGILANCIA V CONTROL 
Capítulo I 

SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR Y POLÍTICAS PUBLICAS DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

ARTiCULO 201. DEFINICiÓN DE POLíTICAS PÚBLICAS DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 
Para los afectos de esta ley. se entienden por polfl icas públicas de infanc ia y adolescencia. el 
conjunto de acciones que adelanta el Estado. C<Jn la participac ión de la sociedad y de la fam ilia. 
para garanlizar la protección integral de los nj~ os . las niñas y los adolescentes. 
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Las politices públicas se ejecutan a través de la formulación, implementación, eva luación y 
seguimiento de planes, programas, proyectos y estrateg ias. 

ARTicULO 202. OBJETIVOS DE LAS POlÍTICAS PÚBLICAS. Son objetivos de las políticas 
públicas, entre otros los sigu ientes: 

t. Orlemar la acción ¡lOS ",'cursos dol Estado had a el 1000ro do condiciones soc iales, 
económicas, polittc s, culturales y ambientales, que hagan posible el desarlollo de las 
capacidades y las oportunidades de los nlnos, las niiias y los adolescentes, cOmo 
sujetos en ejercicio responsable de sus detechos. 

2. Manlener actual izados los sistOOlas y las estrategias de información que permitan 
lundamenlar la loma de decisiones adecuadas y oportunas sobte la malena 

3. Disenar y poner en malcha acciones para lograr la inclusión de la población infantil más 
vulnerable a la vida social en condic iones de igualdad. 

4. Fortalecer la articulación Interinstilucional e intersectorial 

ARTrCUlO 203. PRINCtPIOS RECTORES DE lAS POLiTtCAS PÚBLICAS. Las poliUcas 
pÚblicas de infancia, adolescancia y l emilia ~(}ffiO pollticas do Estado se tegi rán Como mlnmo 
por los slgui",ntes principios: 

,. El lntorés superior del nillo, nirla o adolescente 
2. La prevalencia da los derechos de los ni~os, las nii\as y los ado loscentes. 
3. La prolol;\;r6n Inlegral 
4. La equidad 
S. La intogral idad y anicu lación de las p<.Illticas 
6. La solidaridad 
7. la paniclpación social 
8. La prioridad de las pollticas públicas sobre niñez y adQlescenc ia 
9. la complementariedad 
tOo La prioridad en la inversi6n social dir~ ¡da a la miiez y la adolesconcia. 
11. La l inanc1eclón, gestión y eficienc ia del gasto y la inverstón publica. 
12. La perspectiva de género 

ARTicULO 204. RESPONSABLES DE LAS POlÍTICAS PÚBLICAS DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA. Son lesponsables del diser'io, la ejecución y la avaluación de las pollticas 
publicas de inlanda y adolescencia en los ámbitos nacional, dopartamental, distr ital y municipal, 
al Presidenta de la República , los gobemadores y los alcaldes. Su incumplimiento será 
sanClOflado discip linariamente como causal de mala condlJCta , la responsabil idad es 
Indelegable y conlleva a la rendtción publica de cuenlas, 

En el nivel terr itor i ~1 se deberá contar con una polltica pública diferencia l y prioritaria de Infanc ia 
y adoloscencia que prop icie la articulación entm I<!s Concejos Municipafes, Asambleas y 
Congreso Nacional. para garantizar la definición y asignación de los recursos para la ejecución 
de la polltica públ<ca plOpuesta. 

El Dopartamento Nacional de Planeación, el M j~isterio de Protección Social y el Ministerio de 
Educación, con la asesorla té<;nica dat ICBF deberá disenar los lineamientos técnicos mínimos 
quo doberán contenel los planes do desarrollo, en materia de infancia y adolescencia leniendo 
en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantla y restab lec imiento do dorechos, 

El gobernador y et alcatde, dentro de los primeros cuatro (4) meses de su mandato, realiza rán el 
d:agnóstíco de la situac ión de la ninez y la adolescencia en su departamento y municipio, con el 
fin de eslablecer las problemát icas prior itaria ~ que deberán atender en su Plan de Desarro llo asl 
como determinar las estrategias a co rto. mediana y largo plazo que se implementarán para ello. 

Las Asambloas y Concejos para aprobar el plan de desarrol lo e inversión dooor~n verilicar q!le 
és te se corresponda con los resu ltados del diagnóstico real izado. Para esto requerirán al 
gobernador y al alca lde, para que lo den a conocer antes del debate de aplObación del Plan da 
Desarrollo, 

PARÁGRAFO. l~ tota lidad de los e.cedente~ Hnancieros derivados de la gestión doII.C,B.F. se 
aplicara a la financiación de las políticas públicas de Infancia y Adolescencia dolinidas en esta 
ley. 

ARTiCULO 205. SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAA FAMILIAR. El Ins tituto Colombiano de 
Bienestar Familiar como rector del Si5 tama Naciona l de Bienestar Familiar, tiene a Su cargo la 
anicu lac iOn de las ent idades responsa bles d", la garantía de los derechos, la prevención de Su 
vulnerac ión. la protección y el restablecimiento de los mismos, on los ámbitos nacional , 
departamental, distlital, municipal y resguardos O terr itorios ¡ndlgooas. 

/ 



El Consejo Nacional de Polll ica Social alendiendo los lineamientos y racomendaciones del 
Departamento Nacional do Planeación 85 el ente responsable de diseñar la Política Pública, 
mOVIlizar y apropiar los leCursos presupuostales destinados a garanlizer los derachos de los 
nii'los. las niM3 y los adolescentes y asegurar su protección y restablecimiento en lOdo el 
territorio naciona l. 

ARTicULO 206. CONSEJO NACIONAL DE POdTICA SOCIAL. El Consejo Nac ional de 
Polltica Social es el ente responsable de diseñar la polltica pública, movili za r y apropiar los 
rocursos presupuestales y dictar las lineas de acción para garantiza r los derechos de los niños, 
las n i~as y los adolescentes y asegurar Su protecc ión y restab lec imiento en todo el territorio 
naciona l. 
El Consejo astara Integrado por: 

1. El presidente de la republica o el vicopresldente , quien lo p residir~. 

::> Los ministros de Protección Social, Inter ior y Justicia. Hacienda y Crédito Publico. 
Educación, Ambiente, Vivienda y Desarrol lo Territoria l. Cultura. Comunicaciones, o los 
viceministros. 

3. EL Director del Depanamento Nacional de Planeac iÓn o el subdirector . 
4 El D'reclor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, quien hará la secretaria 

técnica. 
5. Un Gobemador en representación de los gobernadores 
6. Un Alcalde en representación de los Alca ldes 
7. Una autondad Indlgena on representac ión do las Ent,dades Territor iales Indígenas. 

PARÁGRAFO.- El Consejo deberá sesionar do, \leces al a~o. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. M,entras 59 cOr'lforman las Entidades Territoriales Indígenas, 
hará parte del Consejo una Autoridad Indlgena en su representación. siempre que en su 
territorio Se ade lante una actividad dest inada a la protección de la infancia y la adolescencia. 

ARTíCULO 207. CONSEJOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES DE pOlíTICA SOCIAL. 
En todos los departamentos, munic ipios y distr itos deberan Misionar Consejos de Política Soc ial, 
presididoS por el gobernador y el alca lde quienEls no podrán delegar ni su participación, ni su 
r611ponsabilida¡J so pena de Incurrir en causa l de mala conducta , Tendrán ~ responsabilidad de 
la ar1 iculación func ional entre las Entidades Nac,onales y las Territoriales , deberán lener 
par1lclpaclón de la sociedad civil orgar.i zada y definirán su propio reg lamento y composición. En 
todo caso deberán lormar parte del Consejo las autoridades competentes para el 
restablecimiento de los derechos y el Minister io Público. 

En los municipios en los que no ex,sta un centro zona l del Inst ituto Colombiano de Bieneste r 
Familiar. la coordinación del s,steme de bienesta r fam iliar la ejerceran los Consejos de Polltica 
Social. 

Los Consejos deberán ses,onar como mínimo cuat ro veces al año, y deberán rendir informes 
penódicos e las Asambleas Departamentales y a los Concejos Municipa les. 

CAPíTULO 11 
INSPECCiÓN, VIGi l ANCIA Y CONTROL 

ARTiCULO 208. OEFINICIÓN. Para los efectos de esta ley se enl iende por vig ilancia y control 
las acCioneS de supervisión, polic ivas, admin isl ralivas. y judic iales, encaminadas a garantizar el 
cumplimiento de las funciones y ob ligaciones para la garantra y restablecimiento de los derechos 
de 105 nli\os. las ni~as y 105 ado lescentes y su contexto ramillar y prevenir su vu lneración a 
través del seguimiento de las po lft icas publicas y de la evaluación de la gestión de los 
l\II1cionarios y de las ent idades responsables. 

ARTiCULO 209. OBJETIVO GENERAL DE lA INSPECCiÓN. VIGilANCIA Y CONTROL. El 
ObJetIVO de la Inspección, la vig ilancia y el contro l es asegurar que las autoridades competentes 
cumplan sus funciones en los ámbitos naciona l. depar1amental , dist' ital y municipal para: 
Garantizar los derechos de los nil\os. las niñas y los adolescentes y su conte xto familia r. 
Asegura r que reciban la protección integral ~ecesaria para el restab lec imienlO do sus derechos. 

Disponer ~ ad&cuada distribu<:ión y utilización da los recursos destinados al cumplimiento de las 
obllgacoonos del Estado en maleria de inlancia, ado loscencia y lamilia. 

Vorilicar qua tas entidadas responsables de garant izar y restablecer los derechos de los niilos. 
las niñas y los adolescantes cumplan de manera permanente con el mejoramiento de su calidad 
de vida y las de sus fam ilias. 
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ARTIcULO 210. AUTORIDADES COMPETENTES DE INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL. Da conformidad con las compelan¡: ias Que les asignan la Constituc ión y las leyes, 
ejercerán la función de inspección, vig il ancia y conlrol: 

,. La Pwcuradu,i" Ganeral do la Nación 
2. la Conlraloria General de la AepLÍblica 
3. La Defensoría del Pueblo 
4. Las pe rsone,ias distritales y munidpales 
5. Las entidades admimslrallvas de inspección y vigilanc ia 
S. La sociedad civil organizada. en desarro llo de los articulos 40 y 103 de a Constitución 

Poll1ica 

ARTfcULO 211. FUNCIONES DE LA PROCURADURfA GENERAL DE LA NACiÓN. La 
P'ocuradu, la General de la Nación ejerce rá las funciones asignadas en esta ley anterior PO' 
Intllrmedio de la Procuraduría Oe legada para In Defensa del Menor y la fam ilia. que a par1ir do 
eSfa ley se denominará la Procuradurla Delegada para la defensa de los dere<:hos de la Infancia. 
ra Ado lescencia y la Familia, la cual a Iravés de las procuradurlas judiciales ejercerá las 
funcionas da vig, lancia superior, de prevención. cont rol de gestión y do intervenci6n ante las 
autoridades admin istrativas y judiciales tal como lo eslablece la Consl iluc ión po lfl ica y la ley. 

ARTfcUlO 212. FUNCIONES DE lA CONTRAlORíA GENERAL DE lA REPÚBLICA. la 
Contra lorfa Genera l do la repúb lica ejerceré las fu nciones a que hace reforenc ia este titlllo 
mediante el cont rol posterior y selectivo del manejo de las finanzas, la gestión y los resullados 
de las pololi<;as, programas y proyectos re lac ionados can la infancia. adolescencia y la fam ilia de 
conformidad con los objel ivos y principios de esta ley_ 

ARTíCULO 213. FUNCIONES DE lA DEFENSORíA DEL PUEBLO. la Defensoria del Pueblo 
ejercerá las func,ones a que hace referencia este titulo a Iravés de la Defensorí~ Delegada para 
los derechos de la nillez. la juvootud y las muje<es madianle la di\llJ lgación. protección, 
promoción de de rec~os y el seguimiento a las po lllicas públicas que comprometan derochos 
humanos de los ni~os. las ni~as y los ado lescenles. como lo eslablece I~ Constitll<.:iÓn Pol!1ica y 
la ley. 

ARTiCULO 21 4. PARTICIPACiÓN DE lA SOCIEDAD. En des~rrollo del principio de 
corresponsabi lidad, las organ izac iones soc iales especial i~adas , como las veedurfas ciudadanas, 
o cualqu ior otra forma de organ ización de la ciudadanía. participarán en el seguimiento y 
vigilancia de las po lít icas públicas y de las aCCIOnes y decisiones de las autoridades 
competentes. Las autoridades nacionales y territoriales deben garantizar que esta función se 
cumpla. 

CAPiTULO 111 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 215. PRESUPUESTO Y FINANCIACiÓN. El Gobiemo Nacional. e l Congreso de lil 
República , la Fiscalla Genera l de la Nación y el Consejo Superior de la JlKficatura dispondrán la 
as ignación. reorganización y redistribución de los recursos presupuesla les. financ ieros, fls icos y 
humanos para el cumpl imento de ia presente ley. bajo la coordinación del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar . 

ARTiCULO 216. VIGENCIA. La presente ley entra rá en vigenc ia seis (6) meses después de su 
promulgac ión. Con excepc i6n de los art icu los correspond ientes a la ejecuc i6n dol sistema de 
responsabilidad pena l para adolescentes, los cuales se implementarán de manera gradual en el 
terrilorio nacional empezando el prim ero de enero de 2007 hasta su rea lización total el 31 de 
diciembre de 2009. 

El articulo ,98 relativo a los benef icios y mecanismos susmutivos enlrará en vigencia a partir de 
la promulgación de la presente ley. 

Parágrafo: La Fiscalia General de la Nación rea lizará los estudios necesarios y tomará las 
medidas perti" an\,,~ para la implementación gradual dGI sistema do respons abilidad penal para 
adolescentes dentro del térm ino se~alado en ~Sla ley . 

.articulo 217. Derogatoria. El presente Código deroga el Decreto 2737 de 1989 o Cód igo del 
Menor a excepción de los articulos 320 a 325 r los relalivos a l juicio especial de al imentos los 
cuales Quedan vige~les , también deroga las demas disposk:iones Que le soan contrarias. 
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EL PRI:SIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

! 
• 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBlICA 

AJUO 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

CUEL O BA TE 

EL SECR ETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE 

COJ.1l.lBlA - GOIlIERNO NACI ONAL 

PUBLIQUESE Y F.JECUTr:'3E 

Dada en llogotá . D. C, 11 l os 

EL fllN1STRO DE LA PHOTECC10N SOCiAL, 

DlE(~LA-;;O 
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